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Introducción: importancia temática 

Entre noviembre de 2020 y noviembre de 2023, en calidad de pasante de la 

Licenciatura en Letras Latinoamericanas, trabajé como EDITOR WEB del diario 

Portal, un medio informativo del Estado de México con más de dos décadas de 

existencia. Esta experiencia laboral implicó que ocupara un cargo que pertenece 

a los ámbitos productivos previstos en el programa educativo 2004 para el 

desarrollo profesional de quienes lo cursamos, pero que no existía cuando dicho 

programa educativo fue planificado e implementado. Por ello consideré, como 

proyecto de titulación, elaborar la presente memoria de experiencia laboral, en 

la que doy cuenta de las actividades que realicé como EDITOR WEB y en la que 

reflexiono sobre el modo en que mi educación universitaria lo hizo posible.  

Para lo anterior, realicé una investigación que me proporcionó un marco de 

referencia con el cual comparar y sustentar conceptualmente las experiencias 

que presento; y ya que el EDITOR WEB de Portal fue el objeto de estudio de tal 

investigación, con esta memoria no solo doy cuenta de mi experiencia laboral, 

sino que también analizo las características del cargo que ocupé y las cotejo con 

ocho referencias externas al diario sobre tal quehacer, con el objetivo general de 

definir esta figura y determinar en qué medida las competencias que requiere 

fueron otorgadas por el programa educativo 2004 de la Licenciatura en Letras 

Latinoamericanas (LLL-2004). Para lograr el objetivo general, establecí los 

siguientes objetivos particulares: conocer las características del diario que 

explican cómo surgió el puesto en cuestión, identificar las características que 

definen a esta figura dentro del diario (EDITOR WEB de Portal) y fuera de él (EDITOR 

WEB) y analizar la validez de la LLL-2004 frente a las competencias requeridas 

por el cargo en cuestión. 

Esta memoria contribuye al conocimiento sobre la inserción laboral de quienes 

egresamos de la LLL-2004: en específico, comprueba si las competencias que 

adquirimos son convenientes para desempeñarnos en ámbitos periodísticos y 

editoriales en los que es imprescindible el uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC). Así mismo, enriquece el conocimiento sobre 

lo que es y lo que hace un EDITOR WEB, pone de relieve los aprendizajes 

profesionales establecidos en el currículo de la LLL-2004 que satisfacen las 
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necesidades del cargo y reivindica la importancia de las competencias surgidas 

del currículum oculto y la educación continua para ello. Además, ya que la figura 

del EDITOR WEB surgió durante las últimas dos décadas, toda experiencia que se 

registre al respecto es una aportación al ejercicio de esta profesión, porque 

delimita las responsabilidades que le corresponden. 

La literatura sobre el trabajo del EDITOR WEB es reciente: la descripción que 

Glassdoor (2008) ofrece del puesto fue la fuente de mayor antigüedad que hallé, 

seguida de Muñetón (2010), Acosta (2016), Guess (2018), Olavarría (2019), 

Primera Base (2021), Manatal (2024) y UOC (2024), aunque varias de estas no 

se refieren textualmente al puesto en cuestión, sino a uno equiparable.  

Para comprender cómo surgió el cargo de EDITOR WEB de Portal y cómo se 

relacionó con los demás roles de trabajo, analicé la fundamentación, trayectoria, 

alcance, misión, valores y visión de la empresa (Piernas, 2024; Portal, 2024), 

indagué la presencia digital del diario (Facebook, 2024; Instagram, 2024; Portal, 

2024; Portal Diario, 2016; Portal Digital 2014; TikTok, 2024; X, 2024), consideré 

los cambios que experimentó el directorio mientras tuvo lugar mi experiencia 

laboral (Anexo 3) y revisé cuál fue la situación del cargo mediante un análisis 

FODA, para el que tomé como guía a Humberto Ponce (2006). Además, con la 

investigación complementaria que hice como parte de la relación de condiciones 

laborales que presento en el anexo 4, ahondé en las características de la 

empresa, a partir de la información disponible en línea (Jano, 2006; Jano, 2009; 

Google, s.f.), y comparé las condiciones laborales que me ofreció Portal con lo 

que estipulan las autoridades en la materia (Levaggi, 2004; Ramos, 2015; 

PROFEDET, 2016; PROFEDET, 2018; Banxico, 2023; CONASAMI, 2023; OIT, 

2024; Secretaría de Economía, 2024). 

El análisis sobre qué es, qué hace y qué competencias requiere el EDITOR WEB lo 

hice a partir de postulados que corresponden a tres ámbitos de conocimiento 

que integran esta figura: la labor periodística, el trabajo editorial y el uso de las 

TIC. Para ello revisé las publicaciones Manual de periodismo (Leñero y Marín, 

1986), Cómo corregir sin ofender: manual teórico-práctico de corrección de estilo 

(Valle, 2001), Normativa lingüística española y corrección de textos (Zorrilla, 

2004), Manual de edición literaria y no literaria (Sharpe y Gunther, 2006), El papel 

del editor en la búsqueda de la calidad periodística (FNPI, 2007), Estrategias de 
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comunicación en redes sociales: usuarios, aplicaciones y contenidos (Nicolás y 

Grandío, 2012), Escribir bien, corregir mejor: corrección de estilo y propiedad 

idiomática (Merino, 2013), El rol del editor en la producción de contenidos 

informativos. El caso práctico de un editor de negocios en la revista Expansión 

(Cassab, 2017), junto con los siguientes artículos y sitios: “Medios impresos 

versus digitales: de la agónica lectura de periódicos a los nuevos consumos de 

información digital” (Benaissa, 2019), “Competencias y metacompetencias de los 

periodistas digitales” (Cruz, 2020), “El escenario digital del editor” (García, 2009), 

“Competencias digitales en periodismo. Revisión sistemática de la literatura 

científica sobre nuevos perfiles profesionales del periodista” (Lazo, Rodríguez y 

Peñalva, 2020), “La crisis en los medios impresos: ¿el principio del fin?” (Mejía, 

2021), “Los lectores de periódicos están en extinción” (Soto, 2023), “Editor” 

(Gacelaweb, 2024), “El corrector redactor como eje del trabajo editorial” 

(Rodríguez, 2019), “Hay otra forma de leer… hay otra forma de escribir. Corregir 

y editar narrativas digitales” (Colella, 2019), “La crisis del campo editorial 

mexicano y el imaginario de sus trabajadores” (Fernández, 2020), “Hacia una 

reflexión histórica de las TIC” (Ávila, 2013), “Las Tecnologías de la Información 

y Comunicación (T.I.C.)” (Belloc, s.f.), “¿Cuántas redes sociales podemos 

manejar?” (Geifman, 2023), “Impacto del COVID-19 en la digitalización de 

América Latina” (Jung y Katz, 2023), “Las 26 métricas de marketing digital para 

medir tus resultados” (Londoño, 2024), “Qué es un copy, cómo se crea y 

ejemplos exitosos” (Moreno, 2023), “El alto coste y los devastadores efectos de 

una crisis de reputación online para empresas y marcas” (PuroMarketing, 2023), 

“Contenido” (Appyweb, 2013), ¿Qué es contenido? (SM Digital, 2018), “¿Qué es 

la creación de contenidos digitales y cómo puedes vivir de ello?” (Anáhuac 

Mayab, 2024), “¿Qué es la curación de contenidos? Consejos y ejemplos” 

(Mailchimp, 2023), “¿Qué es SEO?” (Tecnológico de Monterrey, 2021) y “¿Qué 

es un widget de WordPress? Guía completa con los mejores widgets” (Bustos, 

2023). También fue necesario diferenciar al EDITOR WEB del community manager, 

ya que las responsabilidades y competencias que requieren ambas figuras se 

asemejan profundamente —de hecho, al EDITOR WEB de Portal se le han otorgado 

los dos títulos, sin distinción—; por ello revisé los artículos “La función del 

community manager” (AERCO y Territorio Creativo, 2009) y “Una nueva figura 

profesional: el community manager” (Castelló, 2010). 
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El análisis que hice de mi formación profesional partió de las características de 

la LLL-2004 (Comité curricular, 2004) y de la evaluación que se hizo de estas 

durante la creación del proyecto curricular subsecuente, es decir, la Licenciatura 

en Lengua y Literatura Hispánicas (LLH) (Comité de currículo, 2015); además, 

retomé la información que la plataforma Exporienta de la Universidad Autónoma 

del Estado de México (Uaemex) ofreció sobre la LLL-2004 a los interesados en 

cursarla (Uaemex, 2024). A esto se agrega que el currículo de tal carrera se 

fundamentó en el desarrollo de competencias, por lo que también fue necesario 

que revisara la “Visión general del enfoque por competencias en Latinoamérica” 

(Casanova, 2018), para determinar si se trató de un modelo educativo vigente. 

Adicionalmente, la LLL-2004 se centró en el estudio de la literatura, 

independientemente del resto de sus objetivos profesionales, por lo que me fue 

preciso analizar en qué medida este aprendizaje otorgó competencias 

convenientes para trabajar como EDITOR WEB; dicho análisis partió de la 

disertación de Ibarra y Ballester (2016) sobre las aportaciones de la literatura al 

ámbito educativo, que se presenta en el artículo “La literatura en la formación 

universitaria desde el espacio europeo de educación superior”.  

Si bien el currículo establece todos los aspectos de la formación oficial, esta 

última se complementa con el conocimiento que cada estudiante obtiene de sus 

interacciones durante los procesos de enseñanza-aprendizaje, al que se le 

denomina currículum oculto; en relación con lo anterior, revisé si durante mi 

formación profesional hubo experiencias de este tipo que resultaran 

convenientes para atender mis responsabilidades como EDITOR WEB (Anexo 1; 

Rednell Toluca, 2024). El concepto de currículum oculto lo abordé desde la 

perspectiva de Philip W. Jackson (1970), quien acuñó el término, y a partir de la 

revisión bibliográfica por la que Jurjo Torres (1998) y Gladys Brítez (2021) 

reivindican la importancia de este tipo de conocimiento en los procesos 

educativos.  

También revisé tres artículos sobre el concepto de educación continua, el cual 

se refiere a la instrucción que reciben los egresados de educación superior para 

que desarrollen, en poco tiempo, competencias requeridas en el contexto laboral. 

Tales artículos son “La educación continua como proceso de formación 

académica en los alumnos egresados de las instituciones de educación superior 
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en el estado de Sonora (México)” (Andrade, Nava y Valverde, 2009), “La 

educación continua: motor de desarrollo para las profesiones” (Fernández, 2021) 

y “Educación continua tiene en la tecnología un gran aliado” (Ramírez, 2019). 

Como sucedió con el currículum oculto, revisé mi educación continua para 

identificar si proporcionó competencias apropiadas para mi labor como EDITOR 

WEB de Portal (Anexo 1; Google Actívate, 2014). 

Las competencias que identifiqué al estudiar el trabajo del EDITOR WEB fueron 

definidas a partir de información hallada en un manual (Ayala, 2005), tres 

artículos (Esquivias, 2004; Jiménez, 2014; Torrelles, Coiduras, Isus, Carrera, 

París y Cela, 2011) y tres páginas (DGB UNAM, 2024; Mondragón, 2011; OIT, 

2024) que las estudian con un enfoque educativo y laboral.  

Entre las fuentes que consulté fue usual encontrar referencias al Diccionario de 

la lengua española, de la Real Academia Española (RAE, 2023b), al momento 

de abordar diversos conceptos, ya que se trata del repertorio más importante del 

léxico utilizado en los países hispanohablantes; en esta memoria también recurrí 

a él, de forma explícita, para analizar los términos editor, web, investigar, 

previsión y contenido. Además, tomé como guía los posicionamientos de la RAE 

para el uso de los términos copy (RAE, 2019), lenguaje inclusivo (RAE, 2023a) 

y newsletter (FundéuRAE, 2024), y para fundamentar el uso de emojis que hice 

durante mi experiencia laboral (RAE, 2023c). 

Ya que esta memoria laboral corresponde a un proyecto de titulación que se ciñe 

al reglamento de evaluación profesional de la Uaemex (2012), para su 

elaboración abordé los contenidos temáticos que dicho reglamento sugiere en 

su artículo 35, aunque no en el mismo orden que propone; además, realicé una 

introducción en lugar de un resumen e integré los resultados de la investigación 

que hice sobre el cargo de EDITOR WEB para comprender más del tema y 

sustentar conceptualmente mi testimonio. De modo que este trabajo se divide en 

siete secciones: la introducción, los capítulos 1, 2 y 3, las conclusiones, las 

referencias y los anexos. 

En la presente introducción expongo la razón de ser de esta memoria laboral, los 

elementos de la investigación que la sustentan —objeto de estudio, objetivos, 

estado del arte y bases conceptuales— y las diversas secciones en que se 
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divide. En el capítulo 1 analizo aspectos constitutivos del diario Portal para 

determinar si pertenece a un ámbito productivo propio de quienes egresamos de 

la LLL-2004 y analizo los factores internos y externos de la empresa que explican 

en qué condiciones me desempeñé como EDITOR WEB de Portal. En el capítulo 2 

reviso los antecedentes del cargo, expongo las actividades que realicé mientras 

lo ocupé, las problemáticas que identifiqué y las soluciones que implementé, y 

unifico criterios con los de ocho referencias más sobre el trabajo del EDITOR WEB, 

para definir el cargo específico que ocupé en Portal y para proponer un modelo 

de esta figura (modelo general del EDITOR WEB). En el capítulo 3 estimo qué tan 

conveniente resultó la LLL-2004 ante mis necesidades como EDITOR WEB, explico 

qué son el currículum oculto y la educación continua, y cómo influyeron estos 

conceptos en mi desarrollo profesional, en función de las necesidades del diario 

Portal. En las conclusiones presento los hallazgos trascendentales de la 

investigación que hice en torno al EDITOR WEB y determino por qué fue importante 

para mi desarrollo profesional ocupar tal cargo. En las referencias presento todas 

las fuentes que cité en esta memoria. Finalmente, en los anexos muestro los 

testigos de la experiencia que narro. 
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Capítulo 1. Consideraciones sobre el diario Portal 

En este capítulo analizo los aspectos constitutivos del diario Portal —trayectoria, 

alcance, misión, visión, valores y directorio— para definirlo en sus propios 

términos y determinar si se circunscribe a un ámbito productivo apropiado para 

el desarrollo profesional de los egresados de la LLL-2004; además, analizo los 

factores internos y externos a la empresa que representaron fortalezas, 

oportunidades, debilidades o amenazas para mi desempeño como EDITOR WEB 

de Portal. Esto último explica en qué condiciones desempeñé mi cargo, cuyas 

actividades expongo en el segundo capítulo. 

 

1.1 Trayectoria y alcance 

Portal fue fundado en 1998 en Toluca, Estado de México, “como un periódico 

plural, regional, de información general, con clara vocación de servicio y 

comprometido con su localidad” (Portal, 2024). Se distribuye en el valle de Toluca 

y en diversas “cámaras y asociaciones empresariales, instituciones 

gubernamentales de los ámbitos municipal, estatal y federal [e] instituciones de 

educación superior” (Portal, 2024) que se ubican en los principales municipios 

de la zona conurbada del Estado de México. El tiraje del periódico, cuya portada 

muestro en la figura 1, consta de 5000 ejemplares y se publica de lunes a 

sábado, según la información que Portal da a conocer por medio de media kit, 

un documento que sintetiza su misión, su visión y la propuesta de valor con que 

se presenta ante clientes potenciales o consumados (anexo 1). 
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Figura 1. Portadas del periódico Portal. Primera plana del 10 de junio (izquierda) y del 
14 de octubre de 2023 (derecha). 

 

En 2009 fue creado el sitio web diarioportal.com con el objetivo de 

“complementar y difundir los contenidos informativos del periódico, así como de 

establecer canales de contacto para conocer la opinión y las denuncias de la 

comunidad” (Portal, 2024); este salto digital se complementó, paulatinamente, 

con la creación de páginas y perfiles en diversas plataformas. Según la 

información pública que proporciona cada red social, cuyas páginas de inicio 

ilustro con la figura 2, en el año 2010 se creó el perfil @Diario_Portal en la red 

social Twitter —llamada posteriormente X (2024)—; en mayo de 2015, la página 

Portal Diario —de Facebook (2024)—; y en febrero de 2016, la cuenta 

@diarioportal —de Instagram (2024)—. También se creó la cuenta 

@diarioportal, de TikTok, pero desconozco el mes y año exactos, dado que, 

actualmente, esta red social no brinda información pública al respecto; la 

publicación más antigua se realizó el 21 de abril de 2021 (TikTok, 2024). 
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Figura 2. Sitio web y perfiles activos entre 2020 y 2023. 

 

Además, la edición digitalizada del diario Portal comenzó a distribuirse por correo 

electrónico el 10 de julio de 2018, al menos con la plataforma Mailchimp (anexo 

2), que fue la que utilicé durante mi experiencia laboral. El resultado de dicha 

tarea de distribución fue conocido como newsletter, aunque sólo de manera 

interna porque ese no es el título con que se presentó al público —el director 

general, por ejemplo, usó ese término al dar indicaciones, como se ve en el 

anexo 3—; no obstante, usar “el término boletín es preferible al anglicismo 

newsletter, [además de que] existen, en función del contexto, otras alternativas 

más específicas como boletín informativo, boletín electrónico o boletín digital” 

(FundéuRAE, 2024), por lo que para esta memoria preferí utilizar los términos en 

español. 
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Figura 3. Newsletter o boletín digital. 

 

Este recuento específica cuáles fueron los canales digitales que estuvieron 

activos mientras trabajé en Portal, entre los años 2020 y 2023, pero no agota la 

cantidad total de perfiles existentes que ostentan la identidad corporativa del 

diario: mediante el navegador Google Chrome constaté la existencia, hasta 

enero de 2024, de un sitio web y tres perfiles de redes sociales de Portal que se 

suman a los antes mencionados y que fueron poco o nada atendidos durante mi 

experiencia laboral, debido a la carencia de recursos humanos, como se señala 

en el anexo 4, o al desconocimiento de datos imprescindibles para inicio de 

sesión —tanto en el análisis FODA del apartado 1.3 como en el informe de 

actividades del apartado 2.2. detallo estas razones—; dichos canales son el sitio 
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de Tumblr portaldiario.tumblr.com, el canal de YouTube Portal Digital, el perfil de 

X (antes Twitter) @diarioportal y el perfil de Pinterest Portal-Diario del Estado de 

México; en la figura 4 ilustro sus respectivas páginas de inicio. 

 

Figura 4. Sitio web y perfiles inactivos entre 2020 y 2023. 

 

Entonces, Portal nació como un medio netamente impreso, pero después de una 

década comenzó un proceso de expansión, a través del espacio digital, lo que 

pone de relieve que, en la actualidad, un diario “debe asumirse como una 

empresa generadora de contenidos de información, no como un periódico [...] 

porque la salida de la información cambiará: será cada vez menos en papel y 

más en internet” (Mejía, 2021). Así que Portal es un medio generador de 

información que entre los años 2020 y 2023 llegó a su audiencia como un 

periódico, un sitio web, un boletín digital y cuatro perfiles de redes sociales. 

Respecto a los aspectos constitutivos que fundamentan la labor del diario: 

misión, valores y misión, estos se dan a conocer en su sitio web 

(diarioportal.com). La misión de Portal es “presentar información veraz, lo más 

completa posible, importante para el general de la población, actual y de alta 

calidad, de manera que ayude a sus lectores a entender la realidad y formar su 

propio criterio” (Portal, 2024). Se trata de una empresa dedicada a la labor 

periodística que “mantiene a los individuos al tanto de lo que ocurre en su entorno 

[puesto que da] a conocer y analiza los hechos de interés público” (Leñero y 
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Marín, 1986: 17); esta precisión es relevante porque demuestra dos cosas. En 

primer lugar, que se trata de una empresa propicia para el desarrollo profesional 

de los egresados de la LLL-2004, cuyos objetivos profesionales contemplan 

“capacitar al estudiante para el ejercicio laboral en el campo de la comunicación” 

(Comité de currículo, 2015: 26); en segundo lugar, que la empresa pertenece al 

ámbito de los medios de comunicación e información, uno de los espacios más 

recurrentes de quienes egresamos de la LLL-2004 para una labor profesional, 

como reveló una encuesta elaborada para el Proyecto Curricular (Comité de 

currículo, 2015), aplicada a una muestra de las generaciones que concluyeron 

esta licenciatura entre los años 2009 y 2011. Por lo tanto, ocupar un cargo en 

algún diario es una forma de materializar los aprendizajes profesionales 

obtenidos en la LLL-2004. 

En cuanto a los valores que guían la misión del diario, se mencionan tres: 

pluralidad, compromiso y vocación de servicio. Mientras que la visión es “ser uno 

de los principales referentes informativos del valle de Toluca y del Estado de 

México” (Portal, 2024), lo que reitera el quehacer de la publicación respecto a 

ser un medio de comunicación e información. En el informe de actividades del 

apartado 2.2 reviso si la misión y los valores del diario se manifestaron en mi 

labor, y si esta última contribuyó a conquistar la visión de la empresa; mientras 

que en el capítulo 3 analizo de qué modo la LLL-2004 me brindó habilidades 

necesarias para ocupar cargos en el ámbito periodístico. 

 

1.2 Directorio 

Portal es una publicación que pertenece a la empresa Propaganda y Más S.A. 

de C.V., de acuerdo con la información corporativa que aparece en el directorio 

de la edición impresa (anexo 5). La autonomía del diario Portal se supedita a la 

empresa Propaganda y Más, pero no por ello deja de ser una empresa en sí 

misma, ya que cuenta con objetivos y equipo de trabajo propios. Sin embargo, 

no existe una descripción respecto a la labor de Propaganda y Más S.A. de C.V. 

o a cómo está constituida, dado que la información corporativa que ofrece el 

directorio de Portal (anexo 5) se reduce a presentar el domicilio y el teléfono de 

la empresa; tampoco se menciona la existencia de algún sitio web que permita 
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conocer dichos datos. No obstante, se trata de información irrelevante para el 

objetivo de esta memoria, el cual es reflexionar sobre la posibilidad que tuve, 

como resultado de mi formación profesional, de dedicarme a la actividad de 

EDITOR WEB, pese a que esta figura no existía cuando se estructuró el programa 

educativo que cursé (LLL-2004).  

Aunque mi experiencia laboral comenzó en 2020 y aunque hay indicios de que 

otro miembro del equipo se desempeñó como EDITOR WEB en 2020 (Anexo 1), 

esta figura se agregó al directorio del periódico hasta 2022, como se aprecia en 

el anexo 5, —en el apartado 2.1 detallo esta omisión—. Con la nueva figura se 

hizo patente en el equipo editorial la creciente influencia que las TIC han tenido 

en todos los sectores desde finales de 1990 (Belloch, 2024); sólo, como ejemplo, 

en el ámbito de los medios de comunicación e información se reformaron 

aspectos estructurales del periodismo, piedra angular de este sector al que 

pertenece Portal, ya que  

modificó la ubicuidad de la información, su recolección y difusión (dónde, 

cuándo), [así como] las temáticas posibles (qué) y las razones que 

pueden encontrar periodistas o públicos para que sean relevantes (por 

qué). También las formas de recolección de información [...] (cómo) y la 

posibilidad de que más personas se cobijen bajo las ropas del periodista 

(quién) (Cruz, 2020). 

De hecho, el periodo que abarcó mi experiencia laboral coincidió con la 

pandemia del COVID-19, que trajo consigo un conjunto de medidas sanitarias 

establecidas para evitar el aumento de contagios a partir del aislamiento social, 

ante lo que las tecnologías digitales asumieron un “papel compensatorio 

fundamental” (Jung y Katz, 2023: 14) y potenciaron su influjo en todas las 

actividades humanas.  

La creciente influencia de las TIC también se advirtió en el diagnóstico de la LLL-

2004, que se hizo en el proyecto curricular de la LLH (Comité de currículo, 2015). 

En este se destacó la importancia de que los futuros egresados adquirieran, 

entre otros, conocimientos para el uso de las TIC que les permitiera atender 

necesidades surgidas en el mercado laboral:  

Los empleadores requieren competencias que los egresados no están 

adquiriendo, como el uso de software especializado y las TIC en general, 

manejo de aspectos editoriales, conocimientos prácticos en lengua 
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inglesa, administración de centros y organismos culturales, entre otros 

(Comité de currículo, 2015: 42). 

Así, queda claro que el desarrollo acelerado y la creciente influencia de las TIC 

en años posteriores a la implementación de la LLL-2004 explica el surgimiento 

de ciertas actividades laborales que no fueron consideradas como posibilidades 

de desarrollo profesional para sus egresados; tal es el caso del puesto de EDITOR 

WEB.  

Además, resulta evidente que dicho cargo no implica una actividad totalmente 

nueva, sino que está relacionada con el quehacer de un editor, responsable de 

coordinar “la publicación de una obra colectiva, de [publicar] por medio de la 

imprenta u otro procedimiento una obra, [o de adaptar] un texto” (RAE, 2023b). 

En el apartado 2.3 amplío la relación entre esta concepción y la de un EDITOR 

WEB, por ahora basta señalar que esta última surgió no sólo del ya mencionado 

auge de las TIC, sino que también tiene como antecedente la figura del editor, 

oficio con el que se practican los aprendizajes adquiridos en la LLL-2004, como 

lo señala el hecho de que “más de la mitad de los egresados laboran en 

actividades relacionadas con su profesión, [lo que incluye desempeñarse como] 

docentes de lengua o literatura, correctores de estilo, reporteros o asistentes 

editoriales” (Comité de currículo, 2015: 39). 

Entonces, la LLL-2004 anticipó la posibilidad de que sus egresados realizáramos 

actividades productivas relacionadas con el periodismo y el trabajo editorial, 

puesto que forman parte de las cinco grandes áreas de intervención profesional 

que fueron previstas por el comité (Comité de currículo, 2015: 28), es decir, 

 instituciones educativas; gobiernos federal, estatal y municipal; medios de 

comunicación e información; editoriales; despachos de corrección de estilo. Sin 

embargo, dicha previsión no fue suficiente para evitar que hubiera ambigüedad 

sobre los roles que los egresados de la LLL-2004 podemos o debemos 

desempeñar en dichos ámbitos, además de que se ignoró por completo la 

influencia de las TIC. Esto no representa una carencia, sino que pone en 

evidencia que “una de las dimensiones caracterizadoras del currículo [es] su 

dinamismo; por lo tanto, está sujeto al cambio permanente, [de tal modo que] la 

reflexión sobre su racionalidad y su constante evolución […] es señal de una 

práctica curricular responsable” (Casanova, 2018). 
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El directorio de Portal (anexo 5) también muestra que entre 2020 y 2023 hubo 

constantes modificaciones en el equipo de trabajo, lo que incluyó rotación de 

personal y creación o eliminación de cargos, de los cuales sólo el de director 

general se mantuvo inalterable. Por ser este el mayor rango y por aparecer 

siempre encabezando el directorio, es evidente que los cargos del diario están 

posicionados de manera descendente, según su jerarquía. Mi cargo como EDITOR 

WEB se ubicó en tercera posición, tras el director general y el subdirector editorial, 

aunque cabe señalar que la primera vez que se incluyó en el directorio, atribuido 

a alguien más, apareció al final, en sexta posición. 

 

1.3 Influencia de la empresa en mi desempeño como EDITOR WEB: Análisis 

FODA 

En este apartado identifico los aspectos propios y ajenos a la empresa que 

condicionaron mi capacidad para realizar las actividades del cargo en cuestión, 

las cuales expongo detalladamente en el segundo capítulo. Para recurrí al 

método FODA (acrónimo de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas), 

que “consiste en [evaluar] los factores fuertes y débiles que [...] diagnostican la 

situación interna de una organización, así como su evaluación externa, es decir, 

las oportunidades y amenazas, [a fin de tener] una perspectiva general de la 

situación estratégica de una organización determinada” (Ponce, 2006).  

Identifiqué los factores que integran este análisis según la conceptualización de 

Humberto Ponce (2006), quien explica que las fortalezas son funciones que la 

organización realiza correctamente, lo que incluye habilidades y conocimientos 

del personal, o el conjunto de recursos que tengan un valor y que pertenezcan a 

la empresa. En contraposición, las debilidades son factores que vulneran a la 

organización o actividades que la empresa realiza deficientemente (Ponce, 

2006). Así, tanto las fortalezas como las debilidades son factores que dependen 

de decisiones tomadas dentro de la empresa. Por su parte, las oportunidades 

“constituyen aquellas fuerzas ambientales de carácter externo no controlables 

por la organización, pero que representan elementos potenciales de crecimiento 

o mejoría” (Ponce, 2006: 3), mientras que, de manera opuesta, las amenazas 

son una “suma de las fuerzas ambientales no controlables por la organización 
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que representan [...] aspectos negativos y problemas potenciales” (Ponce, 2006: 

3).  

Ya que el análisis FODA invita a elaborar una referencia objetiva para el 

mejoramiento de una organización, es natural que algunos factores aparezcan 

en mayor número que otros (Ponce, 2006); en este caso identifiqué cuatro 

fortalezas, dos oportunidades, siete debilidades y dos amenazas, que detallo a 

continuación. 

En cuanto a los factores que fortalecieron mi desempeño, la trayectoria de más 

de veinte años de Portal es el primero que señalo porque la continuidad de la 

marca trae confianza y prestigio consigo (Piernas, 2024), valores que se 

confirieron al contenido que publiqué durante mi experiencia laboral. Además, 

dicha trayectoria acumuló una comunidad de más de 60 mil seguidores y 

usuarios (anexo 1) en los canales que estuvieron a mi cargo, lo que también fue 

una fortaleza porque representó un importante número de perfiles para promover 

la información publicada y porque la interacción de estos usuarios con el diario 

generó información relevante para el planteamiento de estrategias, porque “la 

audiencia [es] la mayor generadora de ideas y contenidos” (Nicolás y Grandío, 

2012: 31).  

Mi formación profesional fue otra fortaleza, ya que la LLL-2004 me otorgó una 

“excelente formación como redactor en medios de comunicación, jefe de 

departamento editorial e investigador” (Comité de currículo, 2015: 29). Además, 

adquirí conocimientos sobre mercadotecnia digital gracias al Curso básico de 

Marketing Digital (anexo 7) que cursé como parte de mi educación continua, es 

decir, del proceso que brinda “un acceso rápido al conocimiento y aplicación de 

una técnica o metodología en el marco de un oficio o profesión” (Fernández, 

2021: 98). 

Como dije antes, mi experiencia laboral coincidió con la pandemia del COVID-

19, por lo que el diario tuvo que atender las indicaciones, hechas por autoridades 

de Salud a los centros de trabajo, para mitigar la propagación de la enfermedad, 

a partir de “la reorganización de los turnos y el escalonamiento de las jornadas 

laborales, así como el uso de las tecnologías para minimizar el contacto directo 

[entre los trabajadores]” (STPS y SS, 2020: 13). Esto generó que trabajara de 
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manera remota, a través de internet, sin requerir un espacio físico determinado, 

como detallo en la relación de condiciones laborales del anexo 4. De modo que 

la posibilidad de atender canales digitales desde cualquier lugar con conexión a 

internet fortaleció mi labor y evitó que se interrumpiera la misión informativa del 

diario durante la emergencia sanitaria.  

La continuidad del periódico Portal también constituyó una fortaleza porque 

el nivel de confianza y credibilidad que alcanza la prensa [impresa] sigue 

siendo mayor que el registrado por los diarios digitales, los agregadores 

de noticias y las redes sociales [dado que en la web circula una gran 

cantidad de noticias falsas, producto del] relajamiento o la ausencia de 

controles efectivos de la información (Benaissa, 2019).  

Es indudable que mi labor como EDITOR WEB se benefició de la credibilidad que 

una edición impresa otorga a los medios de información que cuentan con ese 

canal de comunicación. Además, la continuidad del periódico Portal cobró 

relevancia porque, como explico más adelante —al enumerar las amenazas—, 

“una de las causas más visibles de las turbulencias que sufre la prensa [impresa] 

es la aparición de la red de redes; esto ocasiona una clara tendencia de pérdida 

de lectores y aumento en el consumo de la información en internet” (Mejía, 2021), 

y ha provocado la desaparición de diversos periódicos. 

Respecto a los factores que representaron una oportunidad para mi trabajo, 

reitero que durante el periodo que abarcó mi experiencia laboral también tuvo 

lugar la pandemia del COVID-19, lo cual implicó que en México se aplicaran 

diversas medidas de distanciamiento social que provocaron un aumento 

exponencial en las actividades en línea y “una forzosa curva de aprendizaje para 

toda la población en el uso de numerosas herramientas digitales, sin las cuales 

no era posible mantenerse trabajando, estudiando o informándonos” (Jung y 

Katz, 2023: 5). De modo que la emergencia sanitaria también representó una 

oportunidad para que aumentara el rendimiento de los canales digitales del diario 

y para que aprendiera a usar diversas herramientas digitales de 

videoconferencia, con las que el equipo de trabajo se mantuvo comunicado. 

La existencia de herramientas que miden y evalúan las métricas o “valores 

numéricos del rendimiento de una campaña, de una estrategia [que son útiles] 

para obtener resultados específicos y mejorar [diversos] aspectos [de cada 
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canal]” (Londoño, 2024) también representó una oportunidad porque de este 

modo obtuve información fundamental para supervisar y fortalecer objetivamente 

mi trabajo, lo cual constato en mi informe de actividades del segundo capítulo. 

Por otra parte, y como dije previamente, con el análisis FODA determiné que los 

factores que debilitaron mi cargo fueron los de mayor presencia.  El primero de 

estos fue la ausencia de un contrato escrito con el que la empresa hiciera 

“hincapié en los derechos y obligaciones de ambas partes, así como [en las] 

condiciones de trabajo [, y que quedará] como prueba fehaciente del inicio de la 

relación laboral” (Ramos, 2015); en su lugar, la contratación se hizo en términos 

verbales, como se explica en el anexo 4, lo cual generó incertidumbre en todos 

los aspectos de la relación laboral, desde el cargo que sería ocupado, pasando 

por las condiciones laborales, hasta las responsabilidades que le serían 

reservadas. 

La capacitación que recibí por parte de la empresa fue deficiente, casi nula, como 

expongo en la relación de condiciones laborales, del anexo 4, lo que también 

representó una debilidad para mi labor porque no tuve acceso al “proceso 

mediante el cual las y los trabajadores adquieren conocimientos, herramientas, 

habilidades y actitudes para interactuar en el entorno laboral y cumplir con el 

trabajo que se les encomienda” (PROFEDET, 2018). Una capacitación adecuada 

sólo resulta de la planificación, de modo que quien la reciba sea consciente de 

los temas, objetivos y tiempos implicados, y sea capaz de cumplir con los 

proyectos y asignaciones de la empresa; en mi caso, fueron los propios 

integrantes del equipo editorial quienes me introdujeron a la dinámica de trabajo, 

sobre la marcha y a partir de su concepción particular de los procesos del diario, 

sin contar con ninguna clase de documento emitido por la empresa, para guiar 

tal proceso. Esta situación la experimenté en ambos sentidos porque uno de mis 

quehaceres secundarios fue el de capacitar a nuevo personal, como lo expongo 

en mi informe de actividades. 

Portal no publicó ningún editorial en su periódico (anexo 5) ni en su sitio web 

(Portal, 2024) entre los años 2020 y 2023, lo cual llama la atención porque es 

fundamental que los medios de información presenten estos artículos donde se 

“resume la posición doctrinaria o política de cada empresa informativa frente a 
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los hechos de interés colectivo, [así como] sus convicciones ideológicas” (Leñero 

y Marín, 1986: 45); esta carencia representó un vacío para el diario en el plano 

periodístico y también debilitó mi labor porque no tuve ningún documento que 

me guiara institucionalmente en el tratamiento de la información que supervisé o 

que me proporcionara un punto de referencia para evaluar las decisiones 

tomadas al respecto, sin mencionar que la nula presencia de esta sección en 

Portal pone en duda la legitimidad de su misión y remite a la idea de que “casi 

todos los medios de información tienen objetivos fundamentalmente 

comerciales, que se sobreimponen a los propósitos genuinamente periodísticos” 

(Leñero y Marín, 1986: 18), en especial si el diario se presenta como pertenencia 

de una empresa denominada Propaganda y Más S.A de C.V. (anexo 5). En las 

ocasiones que pregunté explícitamente sobre la línea del diario, a la subdirectora 

y al director, recibí respuestas contradictorias o difusas, aunque entendí que la 

postura de Portal es cambiante y que depende del director general Las columnas 

de opinión, que fueron los únicos contenidos cuya publicación requirió la 

aprobación previa del director —con sus excepciones—, tampoco esclarecieron 

la línea editorial del medio; no obstante, me ofrecieron un atisbo de los 

principales temas de interés para el diario, ya que tales columnas abordaron 

cuestiones de política, salud, educación, seguridad, cultura y arte local —

también nacional, pero en menor medida—.  

Mi trabajo como EDITOR WEB de Portal también fue debilitado por la 

preponderancia que la empresa le dio a la edición impresa, lo cual es evidente 

en la constitución del directorio (anexo 5): de los cargos que se registraron entre 

los años 2020 y 2023, sólo el de community manager (que apareció una vez) y 

el de EDITOR WEB aludieron a miembros del equipo cuya labor se enfocó en los 

canales digitales del diario. Así, para realizar y difundir la edición impresa se 

involucró a todo el equipo, pero para atender los múltiples canales digitales sólo 

se me responsabilizó a mí. 

La empresa no me proporcionó dispositivos electrónicos o programas 

computacionales de su propiedad (anexo 4), aunque se tratara de dos recursos 

indispensables para atender su presencia en línea; tampoco me proporcionó 

recursos económicos para conectividad, a excepción de una red wifi ubicada en 

la oficina del diario, la cual no utilicé porque trabajé de manera remota. Esta 
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carencia representó otra debilidad porque restringió el potencial de la presencia 

digital del diario al uso de dispositivos y programas que eran de mi propiedad, 

sin que la empresa se preocupara por comprobar que tuvieran características 

técnicas adecuadas para atender las responsabilidades que me asignó. 

La existencia de un gran número de canales digitales del diario (figuras 2, 3 y 4) 

también se convirtió en una debilidad para mi labor porque “la estrategia de una 

[empresa] con recursos limitados debe centrarse en afianzar la presencia en una 

[red social] y, posteriormente, trabajar en otras, [en lugar de] tener varios perfiles 

inactivos, [lo que es] contraproducente para la imagen de la marca” (Fernández, 

J. 2023). Así, el hecho de que debía administrar múltiples perfiles de manera 

simultánea debilitó mi desempeño inevitablemente, pues “cada plataforma 

requiere diferentes tipos de contenido y estrategias, [y administrar diversos 

perfiles lleva] a una sobrecarga de información y falta de tiempo para dedicar el 

esfuerzo adecuado a cada cuenta” (Geifman, 2023), en especial si no se tienen 

recursos humanos suficientes, como señalo en la relación de condiciones 

laborales del anexo 4. 

Mis condiciones laborales también integraron un factor de debilidad porque no 

fueron las de un trabajo decente, es decir, “un buen trabajo o un empleo digno, 

[ya que] no es decente el trabajo que se realiza sin respeto a los [...] derechos 

laborales fundamentales, ni el que no permite un ingreso justo y proporcional al 

esfuerzo realizado” (Levaggi, 2004), como sucedió en mi caso. Las condiciones 

laborales incluyen la contratación, la capacitación —expuestas previamente—, 

el salario, el horario de trabajo y las prestaciones, estas se definen como 

“factores físicos, sociales y administrativos que afectan el ambiente en que un 

trabajador ejerce su actividad profesional” (OIT, 2024a). El salario que percibí 

estuvo siempre por debajo del mínimo estipulado para profesionistas del sector 

productivo de medios de información y el incremento que tuvo entre los años 

2020 y 2023 fue menor al incremento del salario mínimo nacional en el mismo 

periodo, lo cual expongo detalladamente en el anexo 4 (cuadro I); además, mi 

sueldo mensual se ubicó por debajo del salario promedio mensual registrado en 

México durante los primeros tres años que abarcó mi experiencia laboral y estuvo 

por debajo del salario promedio mensual que percibieron periodistas y 

redactores a nivel nacional durante la segunda mitad del mismo periodo (cuadro 
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II). En tanto que mis jornadas de trabajo excedieron con creces el máximo de 48 

horas semanales, sin pago de horas extra, establecido por la Ley (PROFEDET, 

2018): en una de las primeras reuniones de trabajo que tuve (anexo 8) se 

estableció que las responsabilidades asignadas a mi cargo requerían, al menos, 

diez horas diarias de trabajo; en un caso extremo, el anexo 3 muestra que la 

dirección general me asignó labores que requerían atención “permanente [...] a 

lo largo del día”. En cuanto a las prestaciones brindadas por la empresa, estas 

no fueron ni las mínimas establecidas por la Ley Federal del Trabajo, de las 

cuales sólo me otorgaron, que también presentaron incidencias fuera de la 

norma (anexo 4).  

Finalmente, al determinar cuáles fueron las amenazas del cargo noté que 

durante mi experiencia laboral no se registraron crisis originadas por factores 

externos a la empresa. Sin embargo, considero dos situaciones que podrían 

haber afectado el rendimiento de los canales digitales del diario: la reducción de 

población lectora en México (Soto, 2023) y la amenaza latente de una afectación 

a la reputación en línea (PuroMarketing, 2023). 

En el primer caso hablo de una amenaza porque la información publicada por el 

diario fue, primordialmente, de formato escrito. Esto se aprecia en los anexos 8 

y 9, que muestran planes de trabajo donde sólo se mencionan notas y columnas 

de opinión como material informativo del diario; así mismo, la figura 6 muestra 

que de 22 contenidos ofrecidos por la página principal de diarioportal.com, 14 

fueron de formato escrito y 4 eran enlaces para visualizar o descargar más 

contenido escrito. De modo que una “reducción continua de población lectora en 

México, tanto de libros, periódicos, revistas, historietas y materiales en internet” 

(Soto, 2023) representa una posible disminución en la consulta de contenido 

publicado por Portal. 

En cuanto a la posibilidad de que la reputación en línea de la empresa se viera 

afectada, esta es una amenaza latente para cualquier organización con 

presencia digital y puede originarse por una gran variedad de factores, “entre los 

que se incluyen las críticas negativas, errores cometidos por la empresa e incluso 

un boicot por parte de los propios usuarios [o] clientes” (PuroMarketing, 2023); 
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de hecho, aproveché los monitoreos que hice en los canales digitales del diario 

para vigilar este aspecto, tal como explico en el apartado 2.2. 

En resumen, con el análisis de este primer capítulo determiné que Portal es una 

empresa del sector de los medios de comunicación e información, por lo que 

permite el desarrollo profesional de quienes egresamos de la LLL-2004; también 

encontré que la figura de EDITOR WEB fue recientemente integrada al directorio 

del diario, en 2022, y resolví que los aspectos de la empresa que condicionaron 

mi desempeño lo debilitaron más de lo que lo fortalecieron. Esto contextualiza 

mi experiencia en el cargo de EDITOR WEB de Portal, cuyas actividades y 

problemáticas expongo pormenorizadamente en el segundo capítulo.  
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Capítulo 2. Descripción del puesto de EDITOR WEB 

Para comprender qué es y qué hace el EDITOR WEB de Portal, en este capítulo 

reviso los antecedentes del puesto, expongo detalladamente cuáles fueron las 

actividades que realicé entre 2020 y 2023, cuando lo ocupé, y comparo las 

características que diversas fuentes le atribuyen a esta figura, con el fin de hacer 

un perfil del EDITOR WEB que propongo como modelo. Las competencias que 

identifiqué con esta revisión forman parte del análisis que hago en el tercer 

capítulo sobre los conocimientos y habilidades que me otorgó la LLL-2004. 

 

2.1 Antecedentes del puesto 

En el diario Portal, la figura de EDITOR WEB se registró por primera vez en el media 

kit que se distribuyó en 2020 (anexo 1), mientras que su incorporación al 

directorio del periódico tuvo lugar en enero de 2022 (anexo 5). Ninguna de las 

dos referencias ofrece detalles sobre el cargo, salvo el nombre de quien lo ocupa, 

gracias a lo cual tengo constancia de que tres personas desempeñaron este rol 

durante los años que tuvo lugar mi experiencia laboral. Por ello cabe recordar 

que esta memoria laboral expone y analiza el puesto de EDITOR WEB de Portal a 

partir de la experiencia que tuve al ocuparlo, entre noviembre de 2020 y 

noviembre de 2023 (anexo 12) —aunque en el directorio se me haya incluido 

hasta 2022 (anexo 5)— y no cuenta con el testimonio de otras personas que 

recibieron ese título entre 2020 y 2023.  

Antes de ser designado como EDITOR WEB se me otorgaron otros títulos: la 

subdirectora se refirió a mí como encargado de página web y responsable de 

redes sociales en noviembre de 2020 (anexo 8) y en el periódico se me denominó 

community manager, en enero de 2022 (anexo 5). Desconozco la diferenciación 

que la empresa hizo entre dichos títulos porque no hay información, pública o 

que se me haya otorgado, que lo explique. No obstante, comparé las tareas que 

me asignaron (anexos 3 y 8) durante la experiencia laboral, para distinguir si 

hubo diferencias que evidenciaran el cambio de título; de este modo, constaté 

que las tareas que realicé no cambiaron de naturaleza, sino que aumentaron en 

cantidad, y que mi responsabilidad sobre el contenido publicado en el sitio web 
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y las redes sociales del diario, independientemente del puesto que ostentara, fue 

equiparable en todo momento; de hecho, el contenido informativo que generé 

nunca fue revisado por otro miembro del equipo antes de su publicación. Por 

tanto, considero que encargado de página web y responsable de redes sociales 

no es el nombre de un puesto sino la descripción del quehacer que me 

reservaron como miembro del equipo, y representa una definición somera del 

diario para cualquiera de los cargos que me atribuyeron más tarde —community 

manager y EDITOR WEB—; en el apartado 2.3 defino ambas figuras y explico cuál 

es su relación. 

Al remitirme a los términos que conforman el título del cargo en cuestión, editor 

y web, encontré que editor define al responsable de preparar una obra o adaptar 

un texto para su publicación (RAE, 2023b), en tanto que web se refiere a una 

“red informática [o] conjunto de computadoras o de equipos informáticos 

conectados entre sí y que pueden intercambiar información” (RAE, 2023b), por 

lo que la suma de los conceptos sugiere que el EDITOR WEB de Portal es el 

responsable de preparar o adaptar la información que el diario publica en la web.  

El sitio portaldiario.tumblr.com (Portal Diario, 2016) y el canal Portal Digital 

(2014), de YouTube, son dos canales de Portal en los que hallé información 

sobre el equipo de trabajo que el diario tuvo en años previos a mi incorporación; 

ambos perfiles pertenecen al grupo de plataformas que no tuvieron actividad 

entre 2020 y 2023 (figura 4) y confirman que el cargo en cuestión no apareció en 

el directorio antes de 2020.  

La amplia presencia de Portal en internet fue otro antecedente que dio origen al 

cargo de EDITOR WEB. En el apartado anterior expliqué que el diario acumuló un 

gran número de canales digitales hasta 2020, lo que trajo consigo un cúmulo de 

tareas que fueron repartidas de manera inicial entre algunos miembros del 

equipo editorial, como ejemplifica el anexo 7, pero que paulatinamente 

aumentaron y fueron asignadas únicamente a mi cargo, como muestra el anexo 

3. 

En cuanto a los antecedentes fuera del diario, con mi investigación constaté que 

la literatura sobre la figura del EDITOR WEB es reciente y ha dejado de ser escasa, 

y que el sistema bibliotecario de la Uaemex (2023), universidad de la cual egresé, 
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no cuenta hasta la fecha con ninguna publicación al respecto —aunque esto no 

es suficiente para afirmar que no haya sido tema de investigación al interior de 

la Institución—. Las referencias que hallé sobre el EDITOR WEB surgieron de los 

ámbitos periodístico y editorial, como explico en el apartado 2.3. Cabe señalar 

que existe una acepción en el campo de la informática según la cual un EDITOR 

WEB es “un software [o] aplicación que permite escribir código en texto plano” 

(Gacelaweb, 2024), por lo que pertenece a otro orden de ideas y no es pertinente 

para el análisis que planteo en esta memoria. 

La figura del EDITOR WEB no aparece textualmente entre los objetivos 

profesionales de la LLL-2004, los cuales son docencia, investigación y difusión 

cultural (Comité de currículo, 2015). Sin embargo, al profundizar en los 

aprendizajes profesionales que se enfatizaron para que los egresados 

alcanzaran tales objetivos, encontré que la formación en las áreas de docencia 

e investigación supuso el desarrollo de competencias para el dominio del 

lenguaje escrito y el uso adecuado de técnicas de investigación (Comité de 

currículo, 2015), las cuales son habilidades fundamentales en la labor de un 

EDITOR WEB, según los conceptos antes vistos. De modo que existe un vínculo 

entre la LLL-2004 y el cargo en cuestión, lo cual analizo de forma pormenorizada 

en el tercer capítulo. 

La denominación EDITOR WEB aparece textualmente en el artículo “Por qué los 

medios digitales necesitan editores web” (Guess, 2018), sin que el autor 

mencione alguna conceptualización previa que haya tomada como referencia, 

por lo que, aparentemente, se trata de un perfil propuesto por él mismo. En este 

artículo el EDITOR WEB es visto como un tipo de editor que se responsabiliza del 

aspecto y el contenido de las noticias publicadas por un medio de información 

digital, lo que implica tareas como “decidir el tamaño de una columna, [...] adaptar 

las historias para distintas plataformas, [reescribir] encabezados [o] añadir 

comentarios cortos y atractivos en las noticias del día” (Guess, 2018). 

La plataforma de reclutamiento Primera Base (2021) define al EDITOR WEB como 

“un escritor e investigador capacitado [que comprende] los requisitos especiales 

de la redacción web [y que tiene] el objetivo [de] producir contenido web 

creativo”. Esta acepción sirve para señalar que la palabra contenido cobró un 

significado en el campo de la mercadotecnia digital que no ha sido registrado por 
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el Diccionario de la lengua española (RAE, 2023b), cuya presencia es recurrente 

en las definiciones de EDITOR WEB que localicé y el cual se refiere a “la 

información de cualquier tipo que [suele presentarse] a través de blogs y redes 

sociales” (Appyweb, 2013). La agencia SM Digital (2018) agrega que “la música 

que escuchamos, las noticias que buscamos, los videos que nos interesan, las 

fotos que compartimos o guardamos en nuestro celular, en fin, todo lo que 

consideramos de valor, [es] contenido”. También yo, en mi calidad de EDITOR WEB 

de Portal, usé este concepto de manera cotidiana, tal como se aprecia en mi 

informe de actividades del apartado 2.2. y en el plan de trabajo que muestro en 

el anexo 6. 

Algunas plataformas de reclutamiento de personal describen cargos con títulos 

distintos al de EDITOR WEB, pero cuyas responsabilidades coinciden con las que 

se atribuyen a esta figura, por lo que las considero sus variantes: la plataforma 

Glassdoor (2008) designa como web editor al “responsable de garantizar la 

precisión y calidad de los materiales escritos de una empresa [y de] producir 

materiales escritos”, cuyas principales tareas incluyen editar textos y crear 

calendarios de contenido; en tanto que la plataforma Manatal (2024) usa de 

manera indistinta los títulos redactor web y EDITOR WEB para referirse al 

“responsable de crear y editar contenidos, [de] mejorar [la] presencia en línea y 

[de] atraer a un público más amplio, [gracias a que] tiene excelentes habilidades 

de redacción y edición, y una sólida comprensión de las mejores prácticas de 

SEO”. Cabe señalar que SEO es una sigla formada por las iniciales de la 

expresión anglosajona Search Engine Optimization, que se traduce como 

“optimización para motores de búsqueda [y se refiere a] un conjunto de acciones 

y estrategias que sirven para la [...] promoción de un sitio web de manera 

orgánica, con el fin de aumentar su visibilidad dentro de los motores de 

búsqueda” (Tecnológico de Monterrey, 2021).  

La denominación editor de contenido también es aplicable para el rol del EDITOR 

WEB; el periodista José Olavarría (2019) llama de esta manera a “la persona que 

se encarga de revisar los textos y corregir los errores ortográficos o gramaticales, 

[así como] de elegir cuál es el mejor foco [y la mejor forma] para redactar una 

información”; el autor también apunta a que un editor de contenidos es 
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competente para la corrección de estilo, para verificar fuentes y para informar a 

través de formatos de texto, imagen y video. 

Otra denominación que se ajusta a la descripción de un EDITOR WEB es la de 

editor digital; esta es la más utilizada de las variantes que encontré, aunque las 

acepciones cambian ligeramente. La Universitat Oberta de Catalunya define así 

a “aquella persona que trata una obra ajena [...], la edita y la publica en un medio 

digital, ya se trate de una enciclopedia multimedia o de una página web, por citar 

algunos casos” (UOC, 2024). En esta concepción también se destaca la 

importancia de que el editor digital sepa identificar cuándo puede usar material 

ajeno, según lo que dicten las leyes aplicables en la materia. 

En una entrevista con Patricia Muñetón (2010), el Dr. Ernesto Priani también usó 

la denominación de editor digital para referirse al rol que desempeñó como editor 

de la Revista Digital Universitaria. Aunque no ofrece un concepto de esta figura, 

su discurso denota que se trata de un tipo de editor que atiende únicamente 

publicaciones digitales, por lo que tiene “la consigna [...] de estar abierto a las 

nuevas formas” (Muñetón, 2010). 

Una referencia más al título de editor digital se encuentra en un artículo de 

Claudia Patricia Acosta, quien define de esta manera a la persona encargada 

“de garantizar la calidad de la información que se publica, [cuyas principales 

funciones son: asignar las fuentes a un equipo de periodistas], la verificación de 

las fuentes [y la] corrección y jerarquización de los contenidos” (Acosta, 2016). 

Definir el perfil y las funciones del EDITOR WEB es complejo porque las 

concepciones de esta figura son variadas, aunque indudablemente hay criterios 

comunes para hacerlo; por ello, en el apartado 2.2 expongo detalladamente 

cuáles fueron mis actividades como EDITOR WEB de Portal, y en el apartado 2.3 

unifico los criterios de esta concepción con los del resto de las fuentes que 

consulté, a fin de definir el cargo que ocupé en el diario y configurar una 

propuesta de modelo general del EDITOR WEB. 
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2.2 Informe de actividades 

Con base en diversos documentos que reuní entre noviembre de 2020 y 

noviembre de 2023 (anexos 3, 6, 8 y 10), determiné que la responsabilidad 

depositada en mi cargo se dividió en tres órdenes: 

• Administrar los canales digitales del diario. 

• Elaborar el boletín digital y distribuir la versión PDF del periódico. 

• Planificar estrategias y mejorar resultados.  

A su vez, estos tres órdenes de responsabilidad involucraron múltiples tareas, 

que agrupé en nueve actividades para su mejor exposición: gestión del correo 

electrónico, gestión del sitio web, gestión de las redes sociales, creación de 

contenido, coordinación de la producción informativa, revisión de textos, 

elaboración del boletín digital, planificación de estrategias y atención de labores 

eventuales. Cabe recordar que con el análisis FODA del primer capítulo observé 

los aspectos que condicionaron esta labor. 

Antes de detallar en qué consistieron cada una de mis actividades como EDITOR 

WEB de Portal y qué conocimientos y habilidades requerí para ello, es importante 

hacer precisiones sobre la responsabilidad, productividad, dinámica de trabajo y 

calidad del puesto. 

Primero, hubo cuatro plataformas del diario que no atendí por distintas causas. 

Al sitio portaldiario.tumblr.com, al perfil @diarioportal y al perfil Portal-Diario del 

Estado de México (figura 4) los consideré cuentas perdidas porque desconocí 

los datos de acceso, y la empresa tampoco cuenta con ellos. También ignoré la 

contraseña del canal de YouTube Portal Digital (2014), aunque tuve acceso al 

correo electrónico de registro, por lo que me fue posible ingresar a la cuenta; sin 

embargo, el único formato de contenido que se difunde en esta plataforma es el 

de video, y, para producirlo, habría requerido programas, equipo y recursos 

humanos que no tuve. Si bien realicé algunas publicaciones en este canal, lo que 

explica por qué hay videos posteriores a 2020 (Portal Digital, 2014), no lo incluí 

en los planes de trabajo. También debo señalar que el perfil de TikTok 

@diarioportal recibió atención eventual y no fue incluido en todos mis planes de 

trabajo, como se ve en los anexos 6 y 11, por las mismas razones que impidieron 

la atención del canal Portal Digital; no obstante, el trabajo que hice en el canal 
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de TikTok (2024) abarcó dos años, de 2021 a 2023, y fue significativamente 

mayor al del canal de YouTube (2024), por lo que sí está considerado entre las 

plataformas de Portal que atendí durante mi experiencia laboral (figura 2).  

Segundo, mi trabajo experimentó varios cambios entre 2020 y 2023, por lo que 

no estuvo sujeto a una rutina inmutable y sólo tuvo dos constantes: los días 

laborables y el grado de responsabilidad que tuve sobre los canales digitales de 

Portal. En cuanto a los días laborables, el subdirector editorial del diario indicó 

que estos tuvieron lugar de lunes a sábado (anexo 12); la relación de condiciones 

laborales del anexo 4 lo confirma y detalla que mis servicios fueron requeridos 

también los domingos, únicamente cuando coincidieron con alguna jornada 

electoral de interés para el diario (cuadro III de anexo 4). Cabe señalar que las 

tareas que me encomendaron en la parte final de mi experiencia laboral (anexo 

3) no tomaron en cuenta ningún parámetro de tiempo y demandaban atención 

todos los fines de semana, ya que la segunda de estas obligaciones ordenaba 

“mantener la presencia de Portal  y de Acta Semanal en redes sociales [...] 

iniciando con la información publicada en la edición [impresa del día], para 

continuar durante la jornada con información actualizada” (anexo 3), lo que 

habría implicado que trabajara los sábados para difundir la edición del viernes; 

en tanto que las tareas quinta y séptima demandaban “actualizar el PDF de 

Portal todas las noches [y] armar el newsletter de Portal todos los días, al término 

de la edición impresa” (anexo 3), por lo que habría tenido que ocuparme de ello 

también los domingos, por ser los días en que se editan los ejemplares de los 

lunes. Sin embargo, la lista de tareas del anexo 3 no se puso en práctica porque 

mi relación de trabajo finalizó poco después de su notificación, de modo que este 

documento quedó como testimonio de las responsabilidades que la dirección 

general consideró propias de mi cargo, aunque la dinámica de trabajo que 

entraña no fue la que seguí durante mi experiencia laboral.  

Realicé todos los deberes que expongo en este informe, aunque no de manera 

exclusiva y simultánea porque mis actividades variaron en función de los 

recursos humanos disponibles, como lo expongo en el anexo 4, y se adaptaron 

constantemente para cumplir con asignaciones y objetivos que surgieron en 

distintos momentos de la experiencia laboral. Un ejemplo de estas variaciones 

fue el hecho de que el número de tareas asignadas a mi cargo se incrementó 
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con cada cambio de título que tuvo, lo cual, como mencioné en el apartado 2.1, 

sucedió dos veces: inicialmente se me llamó encargado de página web y 

responsable de redes sociales, luego community manager y, finalmente, EDITOR 

WEB. Por ello es importante señalar que los planes de trabajo que presenté 

mientras trabajé en Portal se diferenciaron tanto en las tareas como en los 

objetivos particulares que establecieron, pero siempre compartieron tres 

objetivos principales (anexo 6): ampliar el alcance de la publicación impresa, 

crear una presencia digital diversificada y posicionar a Portal como un referente 

informativo del valle de Toluca y del Estado de México.  

Esto último indica que los objetivos que orientaron mi quehacer como EDITOR WEB 

de Portal no estuvieron en consonancia con la misión y los valores del diario, 

aunque sí retomaron la visión (“ser uno de los principales referentes informativos 

del valle de Toluca y del Estado de México”, como se expone en el apartado 1.1). 

Considero que la deficiente capacitación que recibí, tal como lo señalé entre las 

debilidades del análisis FODA del primer capítulo, dio pie a esta falta de 

correspondencia entre el trabajo que realicé y los elementos constitutivos de la 

empresa. 

Respecto al grado de responsabilidad que tuve sobre los canales digitales, en el 

apartado anterior señalé que este fue equiparable a lo largo de mi experiencia 

laboral. Como EDITOR WEB de Portal, fui el único miembro del equipo enfocado 

en atender la presencia digital del diario de manera continua entre 2020 y 2023 

(anexo 4), por lo que fui el máximo responsable en este aspecto; si bien tuve 

colaboración de otros miembros del equipo o de algunos practicantes, esto 

sucedió por periodos, no de manera constante. 

También difundí información de la revista Acta Semanal, cuya portada y 

directorio se muestran en el anexo 13. Este es un semanario que pertenece a la 

empresa Propaganda y Más S.A. de C.V., dueña del diario Portal. Tras comparar 

los directorios de ambas publicaciones (anexos 5 y 13) observé que tres 

personas trabajaron en ellos de manera simultánea en 2023 y que las redes 

promovidas por el semanario fueron las pertenecientes a Portal. Sin embargo, 

no se brinda información sobre los fundamentos de la revista o sobre su relación 

precisa con el diario; tampoco hay datos de este tipo en línea. Además, no formé 

parte del equipo editorial de Acta Semanal, por lo que ignoro los detalles de su 
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elaboración, sin mencionar que al momento de ser contratado no se me 

especificó que contraería responsabilidades con esta revista. Desde mi 

perspectiva, el contenido de Acta Semanal fue similar al del diario, salvo por la 

periodicidad: lo producía el mismo equipo de trabajo y usaba las mismas 

plataformas para su distribución digital, por lo que siempre lo consideré un 

contenido suplementario. Dado que las tareas generadas por este contenido 

fueron comparables con las de Portal, mi responsabilidad con la revista no incidió 

en el tipo de actividad que realicé; sí aumentó la cantidad de tareas, pero la 

mayoría de estas emanó siempre de la responsabilidad que tenía con el diario, 

de modo que para este informe tomé en cuenta el trabajo realizado para ambos 

medios, aunque sólo haga referencia al diario.  

Tras estas precisiones, corresponde describir cuáles fueron las tareas y 

competencias implicadas en el desarrollo de las nueve actividades que mencioné 

con anterioridad. En el tercer capítulo defino las competencias señaladas en este 

informe y analizo cómo las adquirí mediante mi formación profesional. 

2.2.1 Mis actividades como EDITOR WEB de Portal  

Por principio de cuentas, como EDITOR WEB gestioné el correo electrónico 

portaledomex@gmail.com, ilustrado en la figura 5, a través del cual recibí 

boletines de entidades gubernamentales e instituciones educativas, columnas de 

opinión, notas de reporteros y mensajes de clientes reales o potenciales. Los 

correos fueron seleccionados por mí, respondidos en algunos casos y depurados 

eventualmente, por lo que requerí competencias digitales para usar el servicio 

de correo electrónico Gmail, competencia lectora, competencia para la 

investigación y dominio del lenguaje escrito.  

mailto:portaledomex@gmail.com
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Figura 5. Correo electrónico de Portal. 

 

La gestión del sitio diarioportal.com fue otra de mis actividades. Supervisé el 

aspecto y el funcionamiento del sitio y me responsabilicé de la actualización del 

contenido mediante las tareas de reportar problemas técnicos, actualizar widgets 

y realizar publicaciones. Esto requirió que tuviera dominio del lenguaje escrito, 

competencia para la investigación y competencias digitales para usar el sistema 

de gestión de contenido WordPress y el servicio de alojamiento de archivos 

Dropbox.  La figura 6 ilustra cómo se visualizó, mediante una computadora, el 

contenido que publiqué en el sitio web del diario y detalla las acciones que realicé 

para ello. Cabe mencionar que la agencia Iconica atendió lo referente a los 

aspectos técnicos del sitio web (anexo 14). 



 

33 
 

 

A) Menús. Uno de ellos aparece bajo el 

logotipo del diario y permite navegar entre las 

publicaciones del sitio mediante etiquetas. 

También hay un menú en el pie de página con 

información de contacto, sobre precios de 

publicidad y sobre el equipo del diario. En 

ambos casos fui responsable de revisar, 

eventualmente, que estuvieran bien 

jerarquizados y que el redireccionamiento 

fuera adecuado. 

 

B) Publicaciones. Los reportajes, notas 

informativas y columnas de opinión se 

publicaron en alguna de estas tres secciones: 

“Portada” (B1), “Últimas noticias” (B2) u 

“Opiniones” (B3). Mis deberes incluían revisar 

que el contenido se visualizara correctamente, 

sin importar el dispositivo que se usara para 

ello, ya que la disposición de los elementos 

varía según si se consultan en una 

computadora, una tableta electrónica o un 

teléfono inteligente. El proceso de publicación, 

que detallo en la guía del anexo 15, acarreó 

las actividades de revisar textos y crear 

contenido. Por su complejidad y porque 

estuvieron involucradas en la gestión de otros 

canales, estas actividades se exponen de 

manera independiente más adelante. 

 

C) Widgets: son piezas de software con las 

que se añaden funciones en las barras 

laterales sin necesidad de codificar (Bustos, 

2023). En este sitio web los utilicé para 

presentar contenido enlazado a sitios de 

anunciantes, a documentos descargables, a 

información destacada y a las redes sociales 

del diario. Además, revisé, actualicé y, en 

algunos casos, creé este contenido.  

Figura 6. Página principal de diarioportal.com. 

 

Gestionar las redes sociales del diario fue otra de mis actividades e incluyó los 

perfiles en Facebook, X, Instagram y TikTok. Esto generó dos tareas propias de 

los medios sociales: monitoreo de redes y elaboración de reportes, que describo 

a continuación, además de la creación de contenido, que estuvo relacionada con 
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la gestión del resto de canales, y que expongo de forma independiente más 

adelante. 

El monitoreo de redes sociales lo realicé continuamente y de dos modos: dirigido, 

lo que significa que revisé perfiles de personajes o instituciones específicas, y 

general, el cual se basó en búsquedas con palabras clave sobre el acontecer de 

los municipios del valle de Toluca y del Estado de México. Con este monitoreo 

identifiqué información actual y relevante, detecté errores provocados por 

anomalías transitorias en las propias redes, corregí errores ortográficos y 

gramaticales, complementé información que se publicó mientras estuvo en 

desarrollo, atendí comentarios y mensajes de manera oportuna y vigilé la 

reputación en línea del diario. En tanto que la tarea de elaborar reportes, que 

consistió en reunir y esquematizar información que diera cuenta de las 

publicaciones realizadas diariamente y de las métricas obtenidas semanal y 

mensualmente (anexo 11), sirvió para que el director general supervisara el 

trabajo realizado en los canales digitales, para que yo ampliara mi conocimiento 

sobre la comunidad de seguidores y para que el media kit (anexo 1) se 

actualizara oportunamente. Las aptitudes que requerí para cumplir con el 

monitoreo de redes y la elaboración de reportes fueron competencia lectora, 

competencia para la investigación, dominio del lenguaje escrito y competencias 

digitales para usar las redes sociales Facebook, X, Instagram y TikTok, y para 

usar el procesador de textos Microsoft Word. 

Otra de mis actividades fue la creación de contenido. Esta se basó en cuatro 

tareas: redacción de textos, curación de contenido, producción de videos y 

diseño de imágenes. Los textos que redacté incluyeron notas y copies. Las notas 

correspondieron al “género informativo, [porque tuvieron el] propósito único [de] 

dar a conocer los hechos de interés colectivo” (Leñero y Marín, 1986), el sitio 

web fue el canal donde se publicaron y se difundieron mediante las redes 

sociales. En tanto que los copies —plural del extranjerismo no adaptado al 

español copy (RAE, 2019)— son textos que acompañan una publicación en 

redes sociales (Moreno, 2023), y se distinguen del resto de elementos 

multimedia que podrían aparecer —emojis, etiquetas, imágenes, GIFS, audios, 

videos, enlaces—. La figura 7 ilustra el copy de dos publicaciones que hice en 

Facebook: la que aparece a la derecha está integrada por tres emojis, un copy, 
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cuatro etiquetas y un enlace con vista previa; la publicación de la izquierda 

incluye un emoji, un copy, un enlace, seis etiquetas y un video.  

 

 
Figura 7. Ejemplo de dos publicaciones en redes sociales. 

 

Para redactar notas y copies requerí dominio del lenguaje escrito, competencia 

para la investigación y competencias digitales para usar las redes sociales 

Facebook, X, Instagram y TikTok. 

En cuanto a la curación de contenido, esta tarea consiste en seleccionar 

cuidadosamente el material multimedia externo que puede compartirse en 

canales digitales propios (Mailchimp, 2023). Esto fue un paliativo ante la carencia 

de reporteros. El contenido que curé provino de fuentes oficiales, instituciones 

educativas de prestigio y usuarios que reportaron acontecimientos de interés 

público mediante los medios sociales; en todos los casos indiqué la fuente. Para 

esta labor requerí competencia lectora, competencia para la investigación y 

competencias digitales para el uso de las redes sociales Facebook, X, Instagram 
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y TikTok, así como para recuperar material multimedia y editarlo con programas 

computacionales y herramientas en línea, de los cuales usé Paint, Camtasia 9, 

Savefrom.net, Flexclip y Canva. 

La producción de videos incluyó creaciones originales y videos editados que curé 

o que recibí por parte de los reporteros del diario, y que posteriormente publiqué 

en las redes sociales y en el sitio web, de manera diferenciada y adaptada a los 

distintos canales. Para crear este material multimedia requerí creatividad y 

competencias digitales para usar el programa de edición de video Camtasia 9 y 

las plataformas Savefrom.net, Flexclip y Canva. 

La tarea de diseñar imágenes me llevó a producir plantillas, basadas en la 

identidad corporativa del diario, que usé en el boletín digital (figura 3) y en las 

publicaciones de redes sociales, así como ilustraciones que requerí para los 

widgets del sitio web. Esta tarea la realicé con los objetivos de destacar 

fotografías y encabezados, generar reacciones, aclarar el significado de 

imágenes que lo requirieron, renovar la presentación visual de la información y 

ofrecer una presencia profesional y unificada del conjunto de canales digitales 

del diario. Para hacerlo requerí creatividad y competencias digitales para usar 

las redes sociales Facebook, X, Instagram y TikTok, así como el programa de 

edición de imagen Paint y la plataforma Canva. La figura 8 es una muestra de 

tales diseños.   
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Figura 8. Plantillas diseñadas con la plataforma Canva. 

 

Coordinar la producción informativa fue otra de mis actividades. Esto significa 

que debía mantenerme en contacto con el editor del periódico para conocer las 

coberturas que asignaba a los reporteros, intercambiar observaciones sobre las 

notas revisadas y mantenerme al tanto de información actual. Con estas 

acciones evité, junto al editor, que hubiera coberturas duplicadas, procuramos 

que la producción informativa estuviera en consonancia con la misión del diario, 

verificamos fuentes, optimizamos la corrección de los textos e hicimos 

publicaciones oportunas, todo lo cual requirió que trabajara en equipo y que 

contara con habilidad de prever, capacidad de planificar, dominio del lenguaje 

escrito y competencias digitales para usar el servicio de correo electrónico Gmail 

y las aplicaciones de mensajería instantánea WhatsApp y Messenger. 

Revisar textos fue otra de mis actividades, y una de las recurrentes, porque la 

mayor parte del contenido que supervisé estuvo en formato escrito, como 

expliqué en el apartado 1.3. Esto incluyó labores de corrección de estilo y de 

edición de textos, con lo que evité la presencia de errores ortográficos y 

gramaticales en notas y copies. Para hacerlo requerí competencia lectora y 

dominio del lenguaje escrito.   
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Elaborar el boletín digital fue otra de mis actividades. Esta publicación estuvo 

integrada por una selección de notas destacadas del periódico junto con el 

enlace para descargar la edición del día en PDF, de acuerdo con el modelo 

indicado por el director general en el anexo 3. Se distribuyó a través de correo 

electrónico desde 2018, como se aprecia en el anexo 2, pero fue entre 2020 y 

2023 cuando se estandarizó el modelo indicado por el director y se le designó 

newsletter. Dado que no conté con ningún documento o plan de trabajo emitido 

por la empresa que justificara la creación de este canal de comunicación y dado 

que en el sitio del diario también se actualizaron diariamente los widgets 

necesarios para visualizar el boletín digital y descargar la versión PDF del 

periódico, como se aprecia en la figura 6, desde mi perspectiva, esta publicación 

sólo tuvo como objetivo ampliar la distribución del periódico de manera no física. 

Su elaboración implicó las tareas de diseño de imágenes, generación de enlaces 

de descarga y edición de plantillas de boletines, por lo que requerí creatividad y 

competencias digitales para usar la plataforma Canva y la plataforma de servicio 

de mercadotecnia Mailchimp. 

Planificar estrategias para el mejoramiento de las métricas fue otra de mis 

actividades; para ello realicé dos tareas: elaboración de reportes y análisis de 

publicaciones destacadas. La primera de estas fue expuesta como parte de las 

tareas implicadas en la gestión de las redes sociales y me proporcionó un 

parámetro para establecer objetivos tangibles; la segunda tarea consistió en 

determinar qué características de las publicaciones con mayor rendimiento 

influyeron en ello, para replicarlas en caso de ser posible. Para elaborar reportes 

y analizar las publicaciones destacadas requerí competencia lectora, habilidad 

de prever, capacidad de planificar, competencia para la investigación y 

competencias digitales para usar el procesador de textos Microsoft Word, y para 

usar las redes sociales Facebook, X, Instagram y TikTok.  

Finalmente, realicé diversas labores ocasionales, de entre las que destacaron 

dos: atender proyectos de la dirección general y reclutar y capacitar personal. El 

primero de estos quehaceres implicó atender proyectos ideados por la dirección 

general que se relacionaron con el desempeño de los canales digitales, aunque 

no se cuenta con ningún documento que dé constancia de ellos porque fueron 

indicados de manera verbal; un ejemplo de esto fue el proyecto de renovación 
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del sitio diarioportal.com, que tuvo lugar en marzo de 2023; el anexo 16 muestra 

un boceto y una serie de anotaciones propias que revisé junto con un 

representante de la agencia Iconica (encargada de los aspectos técnicos del sitio 

web de Portal, que preciso en el anexo 14) durante la segunda de tres reuniones 

de trabajo que sostuvimos con miras a renovar el diseño de la página, por 

indicación del director general, aunque el proyecto no se consumó porque la 

empresa no proporcionó el financiamiento requerido. En lo referente al 

reclutamiento y capacitación de personal, esto implicó realizar entrevistas de 

trabajo y elaborar organigramas y guías, como los que muestro en los anexos 9 

y 15. Para cumplir con estas actividades ocasionales requerí habilidad de prever, 

capacidad de planificar, competencia para trabajar en equipo y competencias 

digitales para comunicarme mediante la plataforma de videollamadas Zoom, 

para usar el procesador de textos Microsoft Word y para usar el sistema 

WordPress. 

2.2.2 Problemáticas que identifiqué y soluciones que desarrollé 

Con la revisión de estas actividades identifiqué cinco aspectos que 

problematizaron mi cargo como EDITOR WEB de Portal, junto con las soluciones 

que apliqué en cada caso: 

1. Mi puesto exigió capacidad para la comunicación escrita y el trabajo 

periodístico, lo cual resolví con la puesta en práctica de competencias 

otorgadas por la LLL-2004 (Comité de currículo, 2015), como expongo de 

manera pormenorizada en el tercer capítulo. 

 

2. Mi cargo exigió poseer diversas competencias digitales, lo que solucioné 

con la aplicación de conocimientos obtenidos mediante el currículum 

oculto y durante un proceso de educación continua (anexo 7), cuyos 

detalles explico en el tercer capítulo. 

 

3. Mi puesto fue responsabilizado de administrar múltiples canales digitales, 

por lo que resolví enfocarme “en las plataformas [...] más valiosas para 

[la] marca y [la] audiencia objetiva” (Geifman, 2023), es decir, el correo 

electrónico, el sitio web, el perfil de Facebook y el de X; el primero por la 

gran cantidad de información que proporcionó y los otros tres por tener el 
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mayor número de usuarios y por tener características similares que 

facilitaron la adaptación del contenido publicado en ellos; les siguieron, en 

orden de atención recibida, el boletín digital, el perfil de Instagram y el 

perfil de TikTok. 

 

4. Carecí de programas computacionales para editar imágenes y videos y 

de recursos humanos que estuvieran enfocados en los canales digitales, 

lo cual solucioné con la búsqueda y aprendizaje de plataformas de uso 

gratuito y con curación de contenido, una tarea, expuesta anteriormente, 

que “reduce la necesidad de una empresa de contratar a más 

profesionales de marketing” (Mailchimp, 2023). 

 

5. Fui responsable de aumentar continuamente el número de seguidores en 

redes sociales y la interacción con ellos, aunque sólo tengo constancia de 

una indicación al respecto en el anexo 10, porque el resto de estas se 

dieron de manera oral, lo cual resolví con la planificación de estrategias 

basadas en el análisis de métricas, una actividad con la que medí “el éxito 

de las [...] estrategias [al comparar] los resultados con los objetivos 

previstos, [con lo que obtuve] datos cuantitativos [que me permitieron] 

tomar decisiones basadas en información real y no en suposiciones” 

(Londoño, 2024). Hay que mencionar que, tras comparar las métricas 

obtenidas de manera previa a mi incorporación (anexo 1) con las que 

obtuve al principio del último año de mi experiencia laboral (anexo 11), se 

observó un aumentó en el número de seguidores de Facebook y X, y una 

ligera disminución en el de Instagram, mientras que la interacción 

aumentó en Facebook y tuvo un ligero aumento en Instagram, en tanto 

que X no ofrece datos numéricos al respecto. No cuento con métricas de 

TikTok porque la actividad de Portal en esta plataforma comenzó hasta 

2021, como se explicó en el primer capítulo, y porque tampoco fue 

considerada en los reportes que entregué de forma habitual (anexo 11). 

 



 

41 
 

2.3 Perfil del EDITOR WEB  

Con el análisis que hice en el primer capítulo y en los dos apartados previos 

expliqué cómo se concibió el puesto de EDITOR WEB en Portal entre 2020 y 2023 

y presenté los aspectos sobre los que reflexioné para definirlo en el contexto del 

diario, los cuales enumero a continuación: el cargo que ocupé existe desde 2020, 

no fue conceptualizado por la empresa, se ubica debajo del director general y 

del subdirector editorial en la jerarquía del directorio, es el máximo responsable 

de los canales digitales del diario y exige tener conocimientos sobre periodismo, 

lenguaje escrito y uso de las TIC. Además, antes de que se me nombrara EDITOR 

WEB recibí el título de community manager (cuyo término defino al final de este 

apartado), pero no hubo una diferencia fehaciente entre ambos puestos y, en 

cualquier caso, fui tomado por encargado de la página web y responsable de las 

redes sociales, tal como se me consideró desde el inicio de mi experiencia 

laboral. A partir de estos hechos definí al EDITOR WEB de Portal como un puesto 

que administra integralmente los canales digitales del diario y participa en la 

coordinación de la producción informativa, por lo que requiere solvencia digital, 

dominio del lenguaje escrito y conocimientos básicos de periodismo. 

Comparé esta definición de EDITOR WEB, junto con las responsabilidades y 

competencias que identifiqué en el apartado anterior, la carga laboral que tuve, 

el equipo de trabajo con el que me asocié y la formación que requerí para 

desempeñarme como tal, con ocho fuentes sobre el EDITOR WEB y sus variantes, 

vistas en el apartado de antecedentes, a fin de unificar criterios y proponer un 

modelo de esta figura que trascienda el contexto del diario Portal. Por ello debo 

precisar que el informe de actividades que presenté en esta memoria está 

estructurado a partir de tres órdenes de responsabilidad, nueve actividades o 

grupos de tareas y ocho competencias, cuya conceptualización está basada en 

el argot de la empresa y en mi experiencia como EDITOR WEB; en tanto que las 

fuentes que consulté presentaron conceptualizaciones equiparables, pero 

diversas y emanadas de distintos enfoques: la información de la UOC (2024) 

persigue fines didácticos porque forma parte de una guía del Posgrado en 

Edición Digital que esa institución imparte de manera continua; Muñetón (2010), 

Acosta (2016), Guess (2018) y Olavarría (2019) partieron de la experiencia 

laboral propia en el terreno del periodismo y el trabajo editorial; Primera Base 
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(2021), Glassdoor (2008) y Manatal (2024) ofrecen información que se entiende 

como original y está respaldada por su conocimiento sobre el quehacer 

encomendado al personal que reclutan para diversas empresas. 

De lo anterior obtuve que sólo dos órdenes de responsabilidad establecidos en 

esta memoria, administrar canales digitales y planificar estrategias para 

mejoramiento de los resultados, fueron mencionados en dos de las fuentes 

consultadas (Guess, 2018; Manatal, 2024). En tanto que la actividad más 

identificada con el cargo es la revisión de textos, ya que seis de ocho fuentes la 

mencionaron (Glassdoor, 2008; Muñetón, 2010; Acosta, 2016; Olavarría, 2019; 

Manatal, 2024; UOC, 2024); la creación de contenido apareció en cinco fuentes 

(Glassdoor, 2008, Muñetón, 2010; Guess, 2018; Primera Base, 2021; Manatal, 

2024); coordinar la producción informativa apareció en dos fuentes (Acosta, 

2016;  Olavarría, 2019), al igual que planificación de estrategias (Acosta, 2016; 

Manatal, 2024); mientras que gestión de sitios web se mencionó sólo en una de 

ellas (Olavarría, 2019). 

Las tareas más recurrentes fueron redacción de textos y edición de textos, con 

cinco menciones cada una: la primera se encontró en Glassdoor (2008), Muñetón 

(2010), Guess (2018), Manatal (2024) y UOC (2024); la segunda, en Glassdoor 

(2008), Guess (2018), Olavarría (2019), Primera Base (2021) y Manatal (2024). 

Les siguieron las tareas para realizar publicaciones y analizar métricas, con tres 

apariciones cada una: figuraron juntas en Acosta (2016), además de ser 

mencionadas por Muñetón (2010) y la UOC (2024) y por Primera Base (2021) y 

Manatal (2024), respectivamente. En seguida se ubicaron las tareas que fueron 

mencionadas dos veces: curación de contenido apareció en Acosta (2016) y 

Guess (2018); producción de videos y diseño de imágenes en Acosta (2016) y 

Primera Base (2021); corrección de estilo en Olavarría (2019) y Manatal (2024). 

Finalmente, hubo dos deberes que tuvieron una sola mención: monitorear redes 

y participar en reuniones de trabajo, en Acosta (2016).  

Las actividades que reporté y que no se encontraron en las fuentes consultadas 

fueron las siguientes: elaborar un boletín y distribuir la versión PDF de un 

periódico, gestionar correo electrónico, administrar redes sociales, responder 

comentarios y mensajes, reclutar personal, reportar problemas técnicos, reportar 

resultados obtenidos, realizar entrevistas de trabajo y capacitar personal. 
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Respecto a los conocimientos y habilidades que se requieren para que un EDITOR 

WEB cumpla con su deber, y en comparación con los que tuvieron lugar en mi 

experiencia laboral, encontré lo siguiente: todas las fuentes señalaron que es 

necesario poseer competencias digitales; cuatro fuentes coincidieron en la 

necesidad de dominar el lenguaje escrito (Glassdoor, 2008; Guess, 2018; 

Primera Base, 2021; Manatal, 2024); tres fuentes hablaron sobre competencias 

para la investigación (Acosta, 2016; Olavarría, 2019; Primera Base, 2021) y  

sobre  trabajo en equipo (Glassdoor, 2008; Primera Base, 2021; Manatal, 2024); 

en dos fuentes se señaló la importancia de tener creatividad (Glassdoor, 2008; 

Guess, 2018); sólo una fuente mencionó la necesidad de tener capacidad para 

planificar (Manatal, 2024) y competencia lectora (Olavarría, 2019); sólo en mi 

experiencia laboral se consideró la habilidad de prever. Además, entre las 

fuentes localicé tres competencias que no tuve: competencias digitales 

referentes al SEO (Primera Base, 2021; Manatal, 2024), conocimientos sobre 

derecho de autor (Primera Base, 2021; UOC, 2024) y capacidad para escribir en 

inglés (Primera Base, 2021); las primeras dos habrían sido convenientes para 

mejorar mi desempeño, mientras que la última era absolutamente innecesaria 

para mi trabajo. 

Sobre la carga laboral y el equipo de trabajo del EDITOR WEB, en el análisis FODA 

del primer capítulo señalé que el cumplimiento de mis responsabilidades en 

Portal dio lugar a horarios laborales que excedieron los establecidos por la ley, y 

que atender integralmente los canales digitales del diario se convirtió en un factor 

de debilidad para mi desempeño, debido a su multiplicidad; además, en mi 

informe de actividades señalé que hice equipo con el subdirector editorial y con 

reporteros, así como con creadores de contenido y practicantes (anexo 4), 

aunque fui el único miembro del diario que trabajó de manera exclusiva y 

continua en los canales digitales entre 2020 y 2023. Por su parte, Muñetón 

(2010) indica que el equipo de trabajo de un EDITOR WEB incluye practicantes, 

diseñadores y editores; para Acosta (2016) se constituye de periodistas y 

redactores; Guess (2018) mencionó que un EDITOR WEB puede trabajar solo o 

haciendo equipo con otros editores, lo cual depende de las necesidades y los 

recursos de cada empresa; Olavarría (2019) señaló que este papel tiene la 

capacidad de hacer varias tareas, de corregir errores en poco tiempo y de 
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trabajar en equipo; en Primera Base (2021) se encontró que suele colaborar con 

diseñadores web, ejecutivos de marketing y fotógrafos; Manatal (2024) señaló 

que “cumplir plazos ajustados y gestionar varios proyectos simultáneamente” 

son dos requerimientos que tiene este cargo, y que quien lo ocupe debe ser 

capaz de trabajar tanto de forma independiente como de manera colaborativa; 

Glassdoor (2008) y UOC (2024) no mencionaron nada al respecto. 

En lo que se refiere a la formación requerida para ocupar un cargo como EDITOR 

WEB, en mi caso egresé de la Licenciatura en Letras Latinoamericanas; 

Glassdoor (2008) consideró que el cargo es apropiado para quienes hayan 

estudiado una licenciatura en periodismo o en filología inglesa; Muñetón (2010) 

presentó un caso práctico en el que el editor digital era doctor en Filosofía; 

Acosta (2016) no mencionó ninguna educación profesional en especial, pero 

señaló que un EDITOR WEB se forma desde la práctica, mientras que el enfoque 

de esta fuente pertenece al campo del periodismo y la comunicación; Primera 

Base (2021) consideró que para ocupar el cargo se requiere una licenciatura en 

periodismo, comunicaciones o en un campo relacionado; Manatal (2024) 

consideró apropiadas las licenciaturas en inglés, periodismo, marketing o en un 

campo relacionado; la UOC (2024) no se refirió al tema, pero se debe considerar 

que la información de esta fuente formó parte de un curso superior en Edición 

Digital; en tanto que Guess (2018) y Olavarría (2019) no mencionaron nada al 

respecto. 

En suma, la mayoría de las referencias al trabajo del EDITOR WEB coinciden en 

que las principales responsabilidades y actividades del cargo son revisar, editar, 

corregir, redactar textos y crear contenido, y que las competencias de mayor 

importancia son las digitales y las del lenguaje escrito. Además, sus actividades 

secundarias incluyen analizar métricas, coordinar la producción informativa, 

planificar estrategias, gestionar sitios web y monitorear redes sociales, para lo 

que se requieren conocimientos y habilidades sobre investigación, 

comunicación, trabajo en equipo, creatividad, lectura reflexiva, organización y 

derecho de autor. Desempeñarse como EDITOR WEB, en primera instancia, 

significa ser editor en el sentido de publicar algo:  

Según el Diccionario académico, editor es la persona que publica por 

medio de la imprenta u otro procedimiento una obra; [aunque] en este 
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caso nos referimos al editor comercial o financiero, pero también existe 

el que cuida de la preparación de un texto, [...] el corrector editor, que es 

un técnico editorial y, al mismo tiempo, un director de edición (Zorrilla, 

2004: 116).  

Esto significa que quienes asumen un cargo como editor comparten 

responsabilidades y competencias equiparables, pero que se matizan según las 

necesidades de cada empresa, y pone de relieve que “incluso para quienes 

trabajan dentro del ámbito editorial resulta difícil responder (¿qué es un editor y 

qué hace?) porque [...] es un título amplio que incluye una multiplicidad de tareas 

y funciones” (Sharpe y Gunther, 2006; citado en Cassab, 2017); tal es el caso 

del EDITOR WEB, cuyas principales responsabilidades demuestran que su trabajo 

engloba el de un corrector de estilo —aquella persona encargada de corregir lo 

que transgrede la norma lingüística (Zorrilla, 2004)— y el de un creador de 

contenido —quien produce textos, imágenes, videos, audios informativos o de 

entretenimiento que se difunden mediante plataformas digitales (Anáhuac 

Mayab, 2024)—. 

Como expliqué en el primer capítulo, la creciente influencia de las TIC en los 

medios de comunicación e información fue determinante para que surgiera la 

figura del EDITOR WEB. Y ya que la actualización de estas tecnologías ha sido 

constante hasta ahora, se espera que los quehaceres del cargo y las 

competencias que implica se ajusten con el tiempo y surjan “nuevos perfiles 

cuyas tareas puedan resultarnos difíciles de distinguir, [tales como] community 

manager, social media director, chief social media officer, moderador, 

dinamizador, [o] social media PR” (AERCO y Territorio Creativo, 2009: 5). Esta 

multiplicidad y la dificultad para distinguir los distintos perfiles entre sí explicaría 

por qué el diario Portal usó el título de community manager para referirse en 2022 

a mi trabajo como EDITOR WEB, lo cual fue impreciso porque el Community 

manager es una figura perteneciente al campo de la mercadotecnia digital que 

se responsabiliza “de sostener, acrecentar y [...] defender las relaciones de la 

empresa con sus clientes en el ámbito digital, [...] recoger el feedback de los 

mismos y utilizarlo para proponer mejoras internas” (AERCO y Territorio 

Creativo, 2009: 5), y no debe ser confundido con el perfil que se analizó en este 

capítulo; si bien la subdirectora me encomendó presentar una estrategia de 

community management, o gestión de la comunidad, (anexo 8), lo que habría 
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hecho de mí un community manager, con el informe de actividades demostré 

que esta no fue mi labor principal, aunque haya adoptado actividades que 

correspondieron a esa necesidad, tales como “conversar con la audiencia, [...] 

distribuir contenidos [...] en los medios sociales [y revisar] estadísticas” (Castelló, 

2010: 84). 

En definitiva, con el análisis de este apartado unifiqué criterios para proponer un 

modelo general del EDITOR WEB que defino de la siguiente forma: es un  

profesional que revisa textos digitales de forma integral, produce contenido 

creativo e informativo y supervisa la publicación de estos; pertenece a los 

ámbitos periodístico y editorial y se le conoce también como web editor, redactor 

web, editor de contenido o editor digital, aunque es recomendable usar los títulos 

EDITOR WEB o editor digital, por ser los más recurrentes entre las referencias que 

existen del cargo; la formación profesional que requiere se obtiene en 

licenciaturas de periodismo, comunicación, mercadotecnia o en carreras 

relacionadas, como la LLL-2004, que analizo en el tercer capítulo. 
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Capítulo 3. Conveniencia de mi formación profesional 

para el puesto de EDITOR WEB 

En este capítulo analizo el plan de estudios de LLL-2004 con el fin de estimar su 

validez ante las competencias que requerí como EDITOR WEB de Portal. Para ello 

identifiqué las unidades de aprendizaje del currículo oficial, los aprendizajes 

complementarios del currículum oculto y el conocimiento emanado de mi 

educación continua que fueron determinantes para que desempeñara el cargo 

en cuestión. Como expuse en el segundo capítulo, las competencias necesarias 

para el ejercicio periodístico, el trabajo editorial y el uso de las TIC, son tres áreas 

de conocimiento que integran el perfil de dicho puesto. 

 

3.1 Aprendizaje que obtuve sobre el ejercicio periodístico  

El plan de estudios de la LLL-2004 se basó en el enfoque por competencias, un 

modelo educativo que “pone énfasis en la aplicación de conocimientos en 

ambientes reales, abriendo la posibilidad de transformar y construir nuevas 

experiencias de aprendizaje” (Casanova, 2018). La elección de este modelo fue 

importante para que surgieran profesionales que respondieran oportunamente a 

los cambios tecnológicos y sociales, capaces de adaptar la organización del 

trabajo a las nuevas condiciones que se presenten (Casanova, 2018). 

Estos profesionales se desarrollan a partir de la integración del bagaje, la 

destreza y las conductas que adquirieron al cumplir con los propósitos de las 

unidades de aprendizaje, por lo que no fueron educados para replicar conceptos 

y procesos, sino para “saber ser, saber hacer y saber conocer” (Comité de 

currículo, 2015: 19), es decir, para ser capaces de adaptarse a las mutaciones 

del campo de conocimiento y del entorno laboral al que pertenecen, gracias a la 

asimilación de determinadas competencias o conjunto de conocimientos, 

capacidades y “habilidades de las personas, que están en ellas y se desarrollan 

con ellas, de acuerdo con las necesidades [...] del contexto” (Casanova, 2018). 

En el caso de la LLL-2004 se enfatizaron aprendizajes que permitieran alcanzar 

tres objetivos profesionales: docencia, investigación y difusión cultural (Comité 

de currículo, 2015); estos aprendizajes serán vistos a detalle más adelante, 



 

48 
 

según corresponda. En este apartado retomaré los que me otorgaron 

conocimientos básicos de periodismo. 

El modelo de competencias facilitó que la educación flexible fuera una 

característica de la LLL-2004, lo que significa que los estudiantes sólo 

cursábamos 9 unidades de aprendizaje comunes obligatorias, que integraban el 

núcleo básico, como se ve en el anexo 17, mientras que el resto de nuestra 

formación variaba en función del objetivo profesional de cada estudiante —

docencia, investigación o difusión cultural— y del número de créditos requeridos 

en los núcleos optativo, optativo 1, sustantivo, integral y optativo 2. Para cumplir 

con el programa de estudios, se debían acumular entre 402 y 450 créditos en 

total (Comité de currículo, 2015). La flexibilidad del plan de estudios implicó elegir 

ciertas unidades de aprendizaje en lugar de otras, lo explica por qué no cursé 36 

de las 82 que ofertó el plan de estudios 2004 —aprobé, pues, 46 unidades de 

aprendizaje, como se ve en el anexo 17—. 

Las unidades de aprendizaje del núcleo optativo 2 fueron las que otorgaron 

mayor capacidad de elección; yo me decidí por seis unidades de aprendizaje 

orientadas al estudio, crítica y creación de la literatura —Literatura antigua, 

Literatura española medieval y del siglo de oro, Literatura universal medieval y 

renacentista, Literatura universal del siglo XVII al XIX, Creación literaria, Crítica 

literaria— y dos orientadas al estudio de la lengua y la comunicación —

Etimologías y Semiótica general—, lo que evitó que cursara cuatro unidades de 

aprendizaje que, ahora reparo en ello, instruyeron sobre temas estrechamente 

relacionados con el trabajo del EDITOR WEB —Corrección de estilo, Edición de 

textos, Periodismo cultural e Investigación de campo— (anexo 17). Esto no 

demerita la intención del modelo flexible de ofrecer formación profesional 

personalizada, pero llama la atención que hiciera posible que los aprendizajes 

explícitos sobre periodismo y trabajo editorial pudieran evitarse, aun cuando los 

medios de comunicación y las editoriales son dos de los principales ámbitos de 

intervención profesional de los egresados de la LLL-2004 (Comité de currículo, 

2015); tampoco significa que yo esté privado de los conocimientos que otorgaron 

las unidades de aprendizaje que no cursé, ya que, si bien no los adquirí 

oficialmente, tuve acceso a varios de ellos mediante las experiencias y el 

conocimiento que deriva del currículum oculto, es decir, el “significado latente de 
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los contenidos, tareas e interacciones escolares” (Jackson, 1970: 24), lo cual 

explico detalladamente en el apartado 3.2. 

En cuanto al perfil de egreso, la LLL-2004 formó egresados capaces de “analizar, 

valorar y difundir la literatura latinoamericana, aplicando los métodos más 

adecuados para generar y optimizar el estudio de la misma” (Comité de currículo, 

2015: 45), lo que nos otorgó competencias fundamentales para desempeñarnos 

en los tres campos laborales que señalé anteriormente como objetivos 

profesionales: docencia, investigación y difusión cultural. Aunque, como ya dije, 

el grado de conocimiento oficial que los egresados alcanzamos en estos tres 

objetivos dependió de la conducción que cada uno hizo de los aspectos flexibles 

de plan educativo. Como ejemplo, mi currículo (anexo 17) responde al objetivo 

profesional de realizar investigación en el campo literario, porque la mayoría de 

las unidades de aprendizaje optativas que cursé se enfocaron, precisamente, en 

el estudio de la literatura. 

La reestructuración de la LLL-2004 se oficializó en 2015. Con ello se planteó el 

proyecto de la renombrada LLH (Comité de currículo, 2015) y se determinó que 

hubo aspectos de la LLL-2004 que no fueron congruentes con la formación 

pretendida por el modelo curricular basado en competencias —saber ser, saber 

hacer y saber conocer—, aunque se reivindicó el uso de este modelo en el 

proyecto de la LLH al señalarse que, si bien tiene virtudes y desatinos, el 

cumplimiento de los propósitos de la propuesta educativa por competencias 

depende del grado de conocimiento y comprensión que “tengan los involucrados 

(directivos, administrativos, docentes, alumnos) sobre la propuesta teórica y la 

implementación [del programa]” (Comité de currículo, 2015: 84). 

Como señalé en el primer capítulo, durante los años posteriores a la 

implementación de la LLL-2004 se produjeron cambios notables en diversos 

ámbitos productivos por influencia de las TIC; en el diario Portal, esto se hizo 

evidente con la creación de canales digitales propios y con el surgimiento del 

cargo de EDITOR WEB; asimismo, mi quehacer en el diario experimentó diversos 

cambios relacionados con la constante actualización de las herramientas 

digitales que utilicé. De modo que el trabajo del EDITOR WEB surgió en un contexto 
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de transformación tecnológica continua, para atender procesos que se modifican 

frecuentemente. Al respecto, Chema García (2009) apunta que 

los editores se enfrentan a un nuevo escenario que implica, [como 

siempre, tomar decisiones para] controlar de la mejor forma posible sus 

intereses, [aunque esta vez] con un problema añadido: la velocidad de 

cambio en las Nuevas Tecnologías es mucho más rápida que la 

capacidad para tomar decisiones en las organizaciones. 

Por tanto, la formación basada en el enfoque por competencias, que genera 

profesionales capacitados para responder de manera apropiada al cambio, fue 

conveniente para que atendiera cabalmente mis obligaciones como EDITOR WEB, 

pese al devenir propio de ese trabajo. 

En la restructuración de la LLL-2004 también se señaló que hubo deficiencias en 

la administración flexible de la enseñanza, tales como desfases en el aprendizaje 

por falta de seriación entre unidades de aprendizaje, presencia de criterios 

extraacadémicos en la selección de unidades de aprendizaje por parte de los 

alumnos, menor índice de titulación respecto al plan de estudios precedente 

(Comité de currículo, 2015)—. No obstante, esta característica también fue 

retomada para la LLH, junto con diversas acciones encaminadas a evitar las 

deficiencias vistas anteriormente. La continuidad de este enfoque, junto con las 

mejoras que experimentó, confirma que la flexibilidad de la LLL-2004 no fue una 

característica perjudicial para la formación de sus estudiantes, pero tampoco fue 

aprovechada a plenitud. 

Con la reestructuración de la LLL-2004 también se determinó que los propósitos 

de las unidades de aprendizaje y el perfil de egreso que planteaba la LLL-2004 

ponían énfasis en “las competencias de conocer, analizar e interpretar el texto 

literario, así como el conocimiento de teorías y métodos de análisis; en menor 

proporción, [respaldaban] las competencias de lengua, investigación, 

comunicación y didáctica” (Comité de currículo, 2015: 30). Este énfasis en el 

estudio de la literatura representó un desequilibrio en la formación para el 

periodismo, como objetivo profesional, aunque también proporcionó valores y 

conocimientos que forman parte del desempeño de los egresados en cualquier 

campo de intervención profesional: conocimiento de “un medio cognoscitivo y 

pedagógico [...] que permite [...] aprender por medio de la ficción, [capacidad] 
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para mejorar y completar las carencias manifiestas del lenguaje común [y] 

formación crítica” (Ibarra y Ballester, 2016: 305). De hecho, más adelante se verá 

que esta última se requiere en el ejercicio periodístico.  

Las unidades de aprendizaje que conformaron la LLL-2004 (anexo 17) muestran 

que sólo Periodismo cultural ofreció una formación explícita sobre el ejercicio 

periodístico. Que este fuera uno de los objetivos profesionales, pero no se 

contara con más unidades de aprendizaje al respecto, indica que se esperaba 

que otras competencias útiles para ello emanaran del resto del currículo. 

El periodismo es una actividad que soluciona con periodicidad, oportunidad y 

verosimilitud “la necesidad que tiene el hombre de saber qué pasa en su ciudad, 

en su país, en el mundo, y que repercute en la vida personal y colectiva” (Leñero 

y Marín, 1986: 18). Su ejercicio involucra conocimientos y habilidades diversas y 

de número indefinido; varía en función del contexto en el que surge, aunque 

existe un cúmulo de competencias fundamentales, entre las que destacan:  

vocación de servicio (competencias de solidaridad), saber contar buenas 

historias (habilidades narrativas), investigar a fondo un tema (habilidades 

de reporterismo), honestidad, integridad y responsabilidad con las 

fuentes, el propio medio y el público (competencias éticas, deontológicas 

y jurídicas, [...] gran sentido de justicia (competencias de compromiso 

social), creatividad (habilidades de asociación de ideas para transformar 

las cosas), sentido común, criterio y capacidad reflexiva-de análisis 

(competencias especulativas), independencia y libertad (habilidades de 

aprendizaje autónomo) (Lazo et al, 2020: 56). 

La concepción de periodismo se ha visto influenciada por el desarrollo de las TIC 

desde poco antes del 2000, de tal modo que dio origen al concepto de periodismo 

digital, es decir: aquel que ha sido impulsado con recursos de la web (Lazo et al, 

2020). Como el trabajo periodístico de un EDITOR WEB requiere estos recursos, 

sin duda podría considerarse periodismo digital, pero el análisis de esta memoria 

no recurre a tal concepto porque diversos “académicos y profesionales [afirman 

que definir el ejercicio informativo en el contexto de las TIC] implica, ante todo, 

una revaloración de los principios esenciales de la disciplina” (Lazo et al, 2020), 

lo que significa que el periodismo digital no es otra cosa que periodismo. Por 

supuesto, los cambios generados por las TIC en esta materia han sido 

significativos, como señalé en el apartado 1.2, pero no lo suficiente para que el 
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periodismo digital y el periodismo sean dos prácticas distintas. Así que, como 

dije antes, en este apartado analizo la educación profesional que me otorgó 

competencias fundamentales para el periodismo, mientras que en el apartado 

3.3 reviso cómo obtuve las habilidades digitales que puse en práctica con ese 

mismo fin. 

Tres de las competencias que requerí, como expuse en mi informe de 

actividades, coinciden o son equiparables con tres de las competencias 

fundamentales del periodismo distinguidas por Lazo (2006), mencionadas con 

anterioridad: dominio del lenguaje escrito —o habilidades narrativas—, 

competencia para investigar y creatividad. A continuación, defino cada una de 

ellas para resolver si fueron otorgadas por la LLL-2004 y para ejemplificar cómo 

fueron puestas en práctica durante mi experiencia laboral. 

Dominar el lenguaje escrito implica “reconocer [...] el código lingüístico 

correspondiente al idioma [y] la gran diversidad de textos que se pueden 

producir” (Mondragón, 2011) para hacerlo de manera apropiada, por lo que 

incluye tener conocimientos especializados sobre “clases de palabras, sintaxis, 

semántica, léxico, morfología, los géneros, etc.” (DGB UNAM, 2024). La LLL-

2004 me otorgó formación explícita en este sentido mediante nueve unidades de 

aprendizaje sobre lengua (anexo 17): ocho de carácter básico y obligatorio —

Español escrito I: normas ortográficas, Español escrito II: normas 

morfosintácticas y de estilo, Lingüística, Fonética y fonología del español, 

Morfología del español, Sintaxis del español, Semántica del español e Historia 

del español— y una de carácter integral optativo —Etimologías—. 

Una muestra de la aplicación de estos conocimientos se observa en los criterios 

editoriales que establecí ante dos fenómenos lingüísticos: uno que surge del uso 

de la lengua como herramienta ideológica, el comúnmente llamado lenguaje 

inclusivo, y, otro, que surge del uso de la lengua en el contexto de las TIC, la 

incorporación de emojis en el lenguaje escrito. 

En el primer caso, partí de la definición que la Real Academia Española ofrece 

sobre lenguaje inclusivo —“conjunto de estrategias que tienen por objeto evitar 

el uso genérico del masculino gramatical” (RAE, 2023a)— para resolver que este 

uso del lenguaje se debe a razones extralingüísticas, por lo que omitirlo habría 
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sido lo adecuado, según la norma de la lengua española. No obstante, su 

aplicación responde, generalmente, al posicionamiento que se tiene ante temas 

de género y diversidad sexual que se discuten en la actualidad, por lo que evitarlo 

completamente podría haber sido interpretado como un acto de intolerancia por 

parte del sector de seguidores de Portal que fomentan su uso. Así, en aras de 

una resolución neutral que no infringiera la norma, pero tampoco ignorara los 

motivos tras el uso del lenguaje inclusivo (RAE, 2023a), determiné que las 

modificaciones al lenguaje, tales como sustituir con una letra e o x la vocal de la 

sílaba que expresa el género en los sustantivos (diputades o diputadxs en lugar 

de “diputados”, por ejemplo) se respetarían en los textos digitales publicados por 

Portal, siempre y cuando formaran parte de una cita textual; de lo contrario 

debían corregirse, procurando el uso de sustantivos colectivos (“La diputación 

mexiquense votó la nueva Ley de Género” en lugar de “Les diputades 

mexiquenses/ Lxs diputadxs mexiquenses votaron la nueva Ley de Género”, por 

ejemplo).  

En cuanto al uso de emojis, los diversos manuales y demás documentos que 

versan sobre su incorporación a la escritura normada del español se consideran, 

hasta hoy, sólo recomendaciones; en cualquier caso, se siguen dos principios: 

procurar que el uso de emojis se limite a “contextos informales o de carácter 

privado [y] procurar siempre que su empleo no empobrezca el uso de la lengua”. 

(RAE, 2023c). Por lo tanto, determiné que tales elementos visuales serían 

usados únicamente en publicaciones de redes sociales, por tratarse de 

plataformas en las que el uso de emojis está ampliamente aceptado para aportar 

expresividad y color al texto; asimismo, para asegurar que la norma de la lengua 

española no fuera infringida con esta práctica (RAE, 2023c), establecí cuatro 

criterios que debían tomarse en cuenta al momento de redactar un copy: 

• Los emojis no deben ubicarse entre una oración o frase y el signo de 

puntuación que le sucede (“Los diablos rojos avanzaron a la final. 😈⚽” 

en lugar de “Los diablos rojos avanzaron a la final 😈⚽.”, por ejemplo). 

• Un emoji puede acompañar a la palabra que alude, pero nunca sustituirla, 

lo cual no genera redundancia (“Nutriólogos recomiendan el consumo 
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seguro de pescado. 🐟” en lugar de “Nutriólogos recomiendan el 

consumo seguro de 🐟.”, por ejemplo). 

• Los emojis no tienen significado léxico o gramatical que los equipare con 

los morfemas, por lo que no pueden sustituirlos (“Anuncian festival de jazz 

en Toluca 🎷” y no “Anuncian festival de 🎷azz en Toluca”, por ejemplo; 

• La presencia de emojis no omite las normas de puntuación (la imagen de 

un círculo 🔴 no sustituye un punto final, por ejemplo).  

Estos criterios fueron indicados, por mí, de manera informal a los redactores y 

creadores de contenido, por lo que no tengo constancia de ellos, aunque sí es 

posible observar que las publicaciones en redes sociales que dirigí, como las 

que muestro en la figura 7, siguen tales criterios. 

Por su parte, la competencia para investigar se refiere al conjunto de 

conocimientos y habilidades que permiten conocer aquello que se ignora y se 

requiere saber, es decir: “indagar para descubrir algo” (RAE, 2023b). La LLL-

2004 ofreció siete unidades de aprendizaje sobre investigación (anexo 17): una 

de enfoque lingüístico —Investigación sobre la lengua, que no cursé —, dos de 

enfoque general —Técnicas de investigación documental e Investigación de 

campo, de las cuales sólo cursé la primera— y cuatro de enfoque literario —

Investigación sobre ensayo latinoamericano, Investigación sobre texto dramático 

latinoamericano, Investigación sobre narrativa latinoamericana e Investigación 

sobre lírica latinoamericana, de las cuales cursé las primeras dos—. Puse en 

práctica la competencia para investigar cada que redacté o revisé una nota, ya 

que esto requería verificar información. Sólo como ejemplo representativo, en 

febrero de 2022 identifiqué oportunamente, mediante la investigación en canales 

gubernamentales y medios de información nacional, la falsedad de un 

documento viral en el que se aseguraba que la relación diplomática entre México 

y España tendría una pausa; en consecuencia, la situación fue abordada por el 

equipo editorial, pero con el objetivo de desmentirla. De modo que la capacidad 

investigativa me permitió garantizar la veracidad del contenido que publiqué. 

Cabe señalar que actualmente es posible hallar dicho documento en la web, pero 

enmarcado con leyendas de advertencia sobre su falsedad, tal como se aprecia 

en la figura 9. 
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Figura 9. Ejemplo de información falsa que circula en internet. 

 

En lo que respecta a la creatividad, esta es una competencia con múltiples 

acepciones porque ha sido estudiada en igual cantidad de campos de estudio, 

tales como el psicológico, pedagógico, artístico, político o científico, aunque “la 

constante en todas ellas es: ‘la novedad y la aportación’, [producto de] un 

proceso [...] sofisticado y complejo en la mente del ser humano” (Esquivias, 2004: 

7). En el currículo de la LLL-2004 sólo se encontró una unidad de aprendizaje 

orientada a la creatividad: Creación literaria —que sí cursé—, la cual perteneció 

al área de comunicación; sin embargo, durante la reestructuración de la LLL-

2004 se señaló que, en la práctica, dicha unidad de aprendizaje pareció “más 

bien de teoría literaria, cuando la orientación [debía ser] la de un taller” (Comité 

de currículo, 2015: 61), por lo que la creatividad fue poco tomada en cuenta en 

el currículo y en el propio espacio que se le destinó. Por su parte, el estudio 

literario —que fue primordial en la LLL-2004— sin duda enriqueció la creatividad 

de sus egresados, porque apreciar los elementos estéticos y ficcionales de “la 

literatura estimula la imaginación, [que es lo que] impulsa la vertiente más 

creativa del ser humano” (Ibarra y Ballester, 2016: 309). A esto se suma que el 

aprendizaje sobre literatura proporciona formación crítica, una capacidad que 

integra la competencia especulativa (Ibarra y Ballester, 2016), la cual es 
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fundamental para el periodismo, porque de ella depende el tipo y grado de 

reflexión que se hace de los fenómenos noticiosos. 

Un ejemplo de mi creatividad puesta en práctica mientras fui EDITOR WEB de 

Portal se observa en el diseño de plantillas (figura 8) que realicé o dirigí con el 

fin de unificar la presentación visual de la información publicada, renovarla y 

hacerla más llamativa para los lectores. La imagen que aparece a continuación 

(figura 10) ilustra cómo se visualizaban tales plantillas al ser utilizadas en 

publicaciones de redes sociales, para cuya elaboración también debían 

combinarse de forma creativa todos los elementos disponibles —imágenes, 

videos, audios, textos, emojis, etiquetas, enlaces—. 

Figura 10. Publicaciones hechas con plantillas diseñadas por el EDITOR WEB de Portal. 
 

En resumen, un conjunto de unidades de aprendizaje de la LLL-2004 resultó 

conveniente para aquellos egresados que se desempeñan en cargos 

relacionados con el periodismo, el cual otorgó un amplio desarrollo de 

competencias para el dominio del lenguaje escrito, formación básica sobre 

investigación, carente formación en aspectos específicos del periodismo y un 

ejercicio continuo de la creatividad a partir del estudio de la literatura, que 

también aportó formación crítica. 

Mi falta de conocimiento académico sobre aspectos elementales del periodismo 

no impidió que ocupara un cargo en una empresa periodística como EDITOR WEB 

porque contaba con otras capacidades para ello, junto con las correspondientes 
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al trabajo editorial y el uso de las TIC, que también integran este perfil y que se 

verán más adelante. Además, la formación por competencias prevé que cuando 

estas se pongan en práctica surjan escenarios de aprendizaje que otorguen 

meta-competencias, es decir, aplicaciones específicas de las competencias para 

resolver dilemas y dinámicas laborales (Cruz, 2020). De modo que las carencias 

en mi formación sobre periodismo fueron subsanadas con la experiencia que 

obtuve durante la práctica del oficio. 

Lo anterior confirma que, si bien los medios de comunicación e información están 

entre los principales ámbitos de intervención profesional de los egresados de la 

LLL-2004, “la formación [del programa educativo cumplió] medianamente con la 

necesidad del campo laboral, por lo cual se [hizo] hincapié en la necesidad de 

ampliar y reforzar unidades de aprendizaje como periodismo” (Comité de 

currículo 2015). Aunque debo decir que el programa subsecuente, LLH, también 

estableció que la preparación para el área de periodismo surgiría de “la 

adquisición de competencias en el manejo de la lengua oral y escrita” (Comité 

de currículo, 2015), y que la unidad de aprendizaje Escritura profesional en 

medios editoriales y de comunicación sustituiría Periodismo cultural sin cambiar 

de carácter optativo e integral, por lo que fue la única en la que se impartió teoría 

del periodismo; por tanto, no hubo una diferencia notable entre la formación que 

otorgó, en este sentido, el currículo de la LLL-2004 y el de la LLH. 

 

3.2 Competencias que desarrollé para el trabajo editorial  

En el apartado 2.3 determiné que, en general, el EDITOR WEB es un tipo de editor 

que pertenece a los campos periodístico y editorial, quien está encargado de 

crear, revisar y publicar contenido. Sin embargo, definir qué es y qué hace un 

editor es complejo, incluso para quienes ocupan cargos con ese título; si bien 

para establecer el modelo general del EDITOR WEB, en el capítulo anterior, tomé 

como referencia la tercera acepción de editor que ofrece el diccionario de la RAE 

(2023b) —“persona que publica por medio de la imprenta u otro procedimiento 

una obra”—, en la práctica existen múltiples manifestaciones del trabajo editorial, 

porque depende del contexto en que se realiza, lo que genera que el título de 

editor sea aplicable, al menos, a diez figuras laborales distintas (Fernández, 
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2020: 21). Por tanto, conviene matizar el concepto de editor que retomé en esta 

memoria, antes de revisar las competencias que la LLL-2004 otorga para 

desempeñarse como tal. 

En primer lugar, el editor es un mediador entre el contenido y el público 

(Fernández, 2020), ya que se encarga de seleccionar, corregir, precisar y 

amplificar el primero para satisfacer diversas necesidades del segundo —

informativas, educativas, de esparcimiento—. Desde esta perspectiva, el editor 

se relaciona con el público en dos sentidos: lo observa para conocer el tipo de 

contenido que le interesa, al tiempo que influye en los temas que se vuelven de 

su interés. 

En segundo lugar, el editor es un líder (Cassab, 2017) porque las decisiones que 

toma lo ubican al frente de un departamento, sección, grupo o proyecto, y, 

generalmente, es el último filtro que tiene una publicación. Por esta razón es 

frecuente que se le responsabilice de gran parte o todas las tareas que están 

englobadas con el proceso de edición, desde “decidir qué contenidos se publican 

[hasta] contratar, supervisar, coordinar [y sustituir] al resto de los agentes” 

(Fernández, 2020: 46), aunque esto depende de los recursos y procesos de cada 

empresa editorial. 

El editor también corrige estilo y redacta, sin importar que haya miembros de su 

equipo que tengan esas funciones; lo hace en mayor o menor medida porque, al 

ser el último filtro de las publicaciones, debe identificar si es necesario redactar 

pasajes que mejoren la comprensión del texto y señalar o realizar correcciones 

finales. Alicia María Zorrilla (2004) usa los títulos corrector editor y corrector 

redactor para referirse a esta conjunción de conocimientos en un mismo cargo, 

mientras que Pablo Valle (2001) señala que el trabajo editorial conlleva, 

invariablemente, una mescolanza de funciones, por lo que es común que los 

correctores de estilo asuman, de manera directa o indirecta, responsabilidades 

propias de los editores. Idealmente, un editor, un corrector y un redactor 

representan tres cargos distintos de un mismo equipo, que tendría al primero 

como líder, al corrector como encargado de la revisión lingüística —gramatical, 

semántica, ortográfica— de los textos (Zorrilla, 2004) y al redactor como 

responsable de asegurar la producción de textos que partan de una correcta 

organización de las ideas tratadas (Rodríguez, 2019). 
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Asimismo, el editor se encarga de diseñar el proceso y el producto editorial. Si 

bien en este ámbito existe una figura identificada plenamente como diseñador, 

esta se encarga exclusivamente de crear y ordenar elementos visuales que 

integran la presentación del producto (Fernández, 2020), mientras que el editor 

es responsable del resto de los aspectos que deben diseñarse para una 

publicación. 

Además, el editor persigue directa o indirectamente objetivos financieros. Es 

cierto que, “antes, [...] este cargo [se concentraba] en la redacción y el contenido 

de una nota, [pero su labor se modificó hasta generar] editores que también [son] 

managers, con un enfoque [...] editorial [y] de negocio” (Cassab, 2017: 71); desde 

esta perspectiva, los atributos del editor son aprovechados para atender la 

necesidad que toda empresa tiene de obtener recursos, ya que implica que la 

mediación del editor sirva para seleccionar contenido con mayor posibilidad de 

éxito —en ventas, en vistas, en interacción— o que su posición de liderazgo 

valga para optimizar el rendimiento de los equipos de trabajo, por ejemplo. 

Finalmente, el editor es un profesionista que usa las TIC, sin importar que se 

encargue de publicaciones digitales o impresas; esto le resulta imprescindible 

para “ubicarse tanto en el mundo real como en el virtual, [pues, de lo contrario], 

la posibilidad de que [tenga] un diálogo con la audiencia, [especialmente con] los 

jóvenes, es muy remota” (FNPI, 2007: 20). Ahora bien, la principal diferencia 

entre el editor digital y el que no lo es —el “editor tradicional” (UOC, 2024)— 

radica en el grado de interactividad e integración que alcanza el contenido que 

publican, ya que   

el primero puede incluir en un mismo soporte contenidos tales como 

texto, música, vídeo, etc., y hacer que todos estos contenidos interactúen 

entre ellos. Por el contrario, en la edición tradicional, si bien diferentes 

contenidos pueden aparecer conjuntamente en un mismo soporte 

(cuento ilustrado) y pueden ir acompañados de otro soporte que 

complemente al primero (un casete de villancicos), no podrá haber 

interactividad y en raras ocasiones los distintos formatos estarán 

integrados en un mismo discurso (UOC, 2024). 

Esto significa que el editor tradicional no se convierte en EDITOR WEB por el sólo 

hecho de usar tecnologías similares para realizar su trabajo. 
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Una vez que se ha matizado el concepto de editor, y para avanzar al análisis de 

la formación otorgada por la LLL-2004 en materia de trabajo editorial, es 

importante hacer dos observaciones sobre la educación del editor, una de 

carácter general y otra de carácter particular. 

En lo general, México no tiene hasta ahora “ninguna licenciatura en edición, 

[sino] una docena de escuelas de literatura, comunicación y diseño gráfico que 

ofrecen opciones terminales de licenciatura dedicadas a la edición” (Fernández, 

2020: 35); este vacío se relaciona con la incertidumbre que hay al momento de 

definir el trabajo editorial, puesto que no hay academias enfocadas en la materia 

que ayuden a delinear los límites de acción de los editores y de otras figuras 

pertenecientes a su ámbito. Así que los editores actuales no egresaron de una 

licenciatura específica y no se llaman así por mérito académico, sino que son 

profesionistas que obtuvieron educación tangencial sobre edición y experiencia 

práctica en ello, es decir, que se formaron plenamente como editores con la 

práctica misma del trabajo editorial. 

En lo particular, las unidades de aprendizaje que analicé en el apartado 3.1 

pertenecen a un currículo oficial, esto es, “la selección cultural con propósitos 

formativos, que organizan la trayectoria del educado” (Brítez, 2021), pero mi 

formación profesional específica fue complementada con experiencias no 

previstas por la LLL-2004 y que pertenecen al currículum oculto, es decir, “a 

todos aquellos conocimientos, destrezas, actitudes y valores que se adquieren 

mediante la participación en procesos de enseñanza y aprendizaje y, en general, 

en todas las interacciones que se suceden día a día en [los] centros de 

enseñanza” (Torres, 1998: 198). Un ejemplo del currículum oculto se ve en las 

primeras dos constancias del anexo 7, las cuales muestran que obtuve 

aprendizaje práctico sobre el trabajo editorial porque estuve involucrado de 2011 

a 2013 en la publicación de una revista de creación literaria llamada Dislexia. 

Si en el apartado 3.1 no profundicé en el currículum oculto fue porque no hallé 

evidencia de que incluyera conocimientos específicos sobre periodismo; aunque 

no debe ignorarse que los conocimientos del currículum oculto surgen “de 

manera osmótica, sin que se expliciten formalmente ni la intención ni el [...] 

procedimiento cognitivo de apropiación de significados” (Brítez, 2021: 6), por lo 

que no siempre hay un registro tangible de ellos; aunque esto tampoco significa 
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que sea imposible observar y definir el aprendizaje otorgado por el currículum 

oculto; de hecho, es necesario hacerlo al momento de reformar los programas 

educativos, si se busca identificar conocimientos que refuercen las competencias 

y valores del currículo oficial a partir de “expectativas más acordes con las 

necesidades e intereses de la ideología hegemónica de ese momento 

sociohistórico” (Torres, 1998: 198). 

Hechas estas precisiones, corresponde analizar ahora la validez de la LLL-2004 

ante las necesidades del trabajo editorial, por ser este uno de los ámbitos de 

conocimiento que integran al EDITOR WEB. Y ya que no hay concepción unívoca 

de lo que es y lo que abarca el quehacer de los editores, sino diversos consensos 

y maneras comunes de entenderlo, para este análisis retomé el modelo general 

del EDITOR WEB, que expuse en el apartado 2.3, como medida para determinar el 

grado de formación que la LLL-2004 otorgó en materia de edición. 

El modelo general del EDITOR WEB indica que su trabajo consiste en revisar textos 

digitales de manera integral, producir contenido creativo e informativo y 

encargarse de su publicación, por lo que, para desempeñarse con eficiencia, 

requiere los siguientes conocimientos y habilidades: competencia digital, dominio 

de la lengua escrita, competencia para investigar, creatividad, trabajo en equipo, 

capacidad de planificar, competencia lectora, conocimientos sobre derecho de 

autor y habilidad de prever.  

De forma inicial, se sabe que la LLL-2004 otorgó preparación para el trabajo 

editorial porque este fue un objetivo secundario de las competencias 

profesionales de la licenciatura, y porque es una de las actividades económicas 

más recurrentes de sus egresados (Comité de currículo, 2015). Visto a detalle, 

hubo diversas unidades de aprendizaje y experiencias académicas que 

otorgaron gran parte de las competencias requeridas por el modelo general del 

EDITOR WEB, como expongo a continuación. 

La competencia digital es la capacidad que tienen los individuos de usar 

tecnología para “mejorar sus condiciones de empleabilidad, productividad, 

creatividad y su capacidad de resiliencia ante [...] los cambios tecnológicos” (OIT, 

2024b). Como se vio en el segundo capítulo, para que el EDITOR WEB realice su 

trabajo es indispensable que use diversas TIC, por lo que también es 
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indispensable que tenga competencia digital. Ambos términos, TIC y 

competencia digital, son complejos y ambiguos porque engloban innumerables 

herramientas y finalidades de uso, desde básicas hasta especializadas, por lo 

que conviene precisar cuáles son las tecnologías y de qué tipo es la competencia 

digital que requiere el EDITOR WEB; esto lo hago en el apartado 3.3, que está 

dedicado al análisis de la formación otorgada por la LLL-2004 para el uso de las 

TIC. 

El dominio del lenguaje escrito, la competencia para investigar y la creatividad 

son competencias del trabajo editorial que también tienen lugar en el trabajo 

periodístico, por lo que en el apartado 3.1 las defino y detallo a través de qué 

unidades de aprendizaje se desarrollaron en los egresados de la LLL-2004. 

Por su parte, el trabajo en equipo se refiere a la disposición personal para 

colaborar con otros en actividades que logren “objetivos comunes, 

intercambiando informaciones, asumiendo responsabilidades, resolviendo 

dificultades que se presentan y contribuyendo a la mejora [colectiva]” (Torrelles 

et al., 2011). Esta competencia fue contemplada en la fundamentación 

pedagógica de la LLL-2004, que orientó la actividad docente a “lograr una 

formación integral del estudiante, basada en el ejercicio del espíritu crítico, la 

iniciativa personal, la disposición y la capacidad de realizar un trabajo en equipo” 

(Comité curricular, 2004: 17), por lo que se entiende que los estudiantes la 

ejercitaron de manera regular durante el desarrollo de las clases. En mi caso, a 

lo anterior se sumaron dos experiencias del currículum oculto que surgieron de 

dirigir o formar parte de un equipo de trabajo (anexo 7): la organización del XIV 

Congreso Nacional de Estudiantes de Lingüística y Literatura (CONELL) y el 

quehacer como miembro de la revista Dislexia. 

La capacidad de trabajar en equipo me permitió colaborar de manera efectiva 

con diversos integrantes del diario, como se ve en el apartado 1.2 y en los anexos 

4, 8 y 9; el sitio diarioportal.com (figura 6) es una muestra concreta de tal 

colaboración, ya que su funcionamiento es posible sólo si se conjuga el trabajo 

de la agencia Iconica —encargada del soporte técnico—, de los reporteros —

quienes elaboran los reportajes y las notas—, de los editores —que seleccionan 

información para la edición impresa y la revista Acta Semanal—, del EDITOR WEB 
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de Portal —que revisa, ordena y publica el contenido— y del director general —

quien supervisa y financia el sitio—. 

La capacidad de planificar es la disposición para establecer objetivos de manera 

eficaz, a partir de la estimación de recursos, el trazado de procedimientos, la 

definición de plazos necesarios para lograrlos y la implementación de procesos 

de control (Ayala, 2005). En el plan de estudio de la LLL-2004 no hay referencias 

textuales sobre desarrollo de la capacidad para planificar, aunque esta habilidad 

se practicó de manera constante durante el proceso de enseñanza-aprendizaje, 

el cual incluyó el desarrollo de proyectos de investigación, de exposiciones orales 

y de diversos trabajos escolares que tuvieron como principio la planificación 

(Comité de currículo, 2015). Adicionalmente, mi currículum oculto incluye 

experiencia de este tipo porque, como ya señalé, estuve a cargo de la 

organización general del XIV CONELL (anexo 7), cuya planificación implicó 

presupuestar y administrar recursos, guiar a un equipo de trabajo, establecer 

metas, aplicar métodos de control y reportar los resultados obtenidos. 

La planificación también estuvo presente de forma regular en mi trabajo como 

EDITOR WEB de Portal; así lo demuestra el conjunto de planes de trabajo y 

reportes —de los cuales presento una muestra en los anexos 6, 9 y 11— que 

elaboré durante mi experiencia laboral con la finalidad de establecer objetivos, 

determinar estrategias, delegar responsabilidades, administrar recursos, fijar 

plazos y medir resultados. 

Para definir qué es la competencia lectora primero debo distinguirla de la 

comprensión lectora, ya que son dos conceptos similares que algunos autores 

han usado de manera indistinta, aunque lo cierto es que la segunda forma parte 

de la primera: la comprensión lectora es la capacidad de un receptor para percibir 

aquello “que un autor ha querido transmitir a través de un texto escrito”, [mientras 

que] la competencia lectora es la habilidad de un ser humano [para] usar su 

comprensión lectora de forma útil en la sociedad que le rodea” (Jiménez, 2014: 

71). La competencia lectora no figura textualmente en el currículo de la LLL-

2004, pero en los propósitos de la carrera se establece que “la Licenciatura en 

Letras Latinoamericanas forma estudiosos de la literatura que aprenden a través 

de la lectura a conocer, gustar, comprender, analizar y valorar la obra literaria” 

(Comité curricular, 2004: 22), lo que significa que la lectura fue ejercitada 
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constantemente por los egresados, cuya formación se distinguió por leer, 

analizar y discutir un alto número de textos; y ya que leer es la base de la 

competencia lectora, porque permite que un receptor entienda objetivamente el 

mensaje escrito de un emisor (Jiménez, 2014), sin duda el programa educativo 

de la LLL-2004 estableció condiciones para que el estudiantado adquiriera y 

fortaleciera esta habilidad. 

Redactar copies es una tarea recurrente del EDITOR WEB, vista en el segundo 

capítulo, que ejemplifica la puesta en práctica de la competencia lectora, ya que 

implica que la información debe ser leída, entendida y sintetizada por el EDITOR 

WEB, para que este sea capaz de amplificarla mediante textos que resulten 

informativos, aunque sólo presenten un vistazo de los hechos, y que motiven a 

los internautas a interactuar parcial o totalmente con el contenido. Una muestra 

de este tipo de textos se aprecia en las figuras 7 y 10. 

Los conocimientos sobre derecho de autor permiten que un EDITOR WEB tome 

decisiones respecto al uso que puede hacer de los contenidos que están 

publicados en internet y de los que llegan a sus manos mediante la estructura de 

la empresa para la que trabaja, ya que son, primordialmente, “ajenos [y] no podrá 

tratarlos y explotarlos a su antojo, [sino que requerirá] autorizaciones pertinentes 

del autor o [...] del titular [...] de derechos” (UOC, 2024), o bien, saber identificar 

si sus características hacen de dominio público una parte o la totalidad del 

contenido. Ya que el derecho de autor varía en cada país, es ideal que el EDITOR 

WEB tenga conocimiento de estos y de las regulaciones a las que se sujeta el 

contenido que hay en internet, el cual es susceptible de ser consultado en 

diversos territorios. Este tipo de conocimiento no se incluyó textualmente en el 

currículum de la LLL-2004 (Comité curricular, 2004), aunque, por tratarse de una 

cuestión propia del trabajo editorial, es probable que formara parte de los temas 

vistos en la unidad de aprendizaje Edición de textos. 

Durante mi experiencia laboral como EDITOR WEB de Portal no requerí 

conocimientos específicos sobre leyes en materia de derecho de autor, aunque 

sí reparé en la necesidad de establecer criterios para evitar que se infringiera 

propiedad intelectual al compartir contenido ajeno al diario; esta consideración 

surgió de las advertencias que recibí al respecto por parte del equipo editorial y 

a partir de las primeras experiencias que tuve en las redes sociales de Portal —



 

65 
 

en las que se registraron algunos casos de contenido eliminado por posibles 

faltas al derecho de autor—, y originó que realizara las siguientes acciones antes 

de retomar contenido ajeno:  

1. Conocer las políticas de derecho de autor de las plataformas utilizadas. 

2. De ser posible, recurrir a imágenes o videos propios, que no fueron 

publicados en un primer momento y que cumplieran el mismo fin ilustrativo 

o explicativo. 

3. Verificar que el contenido por retomar procediera de una institución 

pública o permitiera su reproducción con fines informativos.  

4. Vigilar que la musicalización de los videos no incumpliera políticas de 

propiedad intelectual.  

De modo que la experiencia laboral me otorgó una meta-competencia en materia 

de derecho de autor, es decir, me otorgó la facultad de aplicar conocimiento de 

este tipo para resolver problemáticas particulares de la empresa —evitar 

sanciones y reclamaciones por cuestiones de autoría, en este caso—. Cabe 

recordar que al final del apartado 3.1 expliqué el concepto de meta-competencia. 

La habilidad de prever se basa en una capacidad común de los seres humanos: 

la previsión, es decir, tomar acción para atender contingencias o necesidades 

potenciales de la manera más conveniente (RAE, 2023b). Ya que todas las 

personas prevén, dicha capacidad está presente de una u otra forma en 

cualquier puesto de trabajo, pero cobra relevancia en aquellos que se encargan 

de dirigir un equipo, departamento o área, como el EDITOR WEB. La habilidad de 

prever significa “comprender los cambios del entorno, sus oportunidades y 

amenazas, y las fortalezas y debilidades de la organización [para encontrar la 

mejor manera de responder a las problemáticas que enfrenta]” (Ayala, 2005). El 

desarrollo de esta competencia no fue considerado entre los propósitos 

profesionales de la LLL-2004 (Comité curricular, 2004) y no hay indicios sólidos 

de que esto se haya dado mediante el currículum oculto, por lo que la previsión 

no fue ejercitada por los egresados de la LLL-2004 de manera distinta a como lo 

haría el común de las personas. 

Lo anterior indica que la capacidad de previsión que puse en práctica, como 

expuse en el apartado 2.2, constituye otra meta-competencia que emergió del 
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contexto específico de mi trabajo editorial. Tal capacidad se observó, por 

ejemplo, al momento de coordinar la producción informativa, ya que esta 

actividad requirió que previera situaciones que producirían información relevante 

—como festividades, manifestaciones, sesiones parlamentarias o jornadas 

electorales—, a fin de anticipar la recolección de datos, la asignación de temas 

a reporteros y la creación de contenido apropiado para la ocasión. 

En resumen, la LLL-2004 otorgó la mayoría de las competencias que se 

requieren para el trabajo editorial; en el apartado 3.1 expuse las de dominio del 

lenguaje escrito, creatividad e investigación —y determiné que los egresados de 

la LLL-2004 tuvieron una amplia formación en el uso normativo de la lengua, un 

significativo desarrollo de la creatividad y un aprendizaje básico sobre 

investigación—, mientras que en este apartado se vio que el trabajo en equipo 

fue practicado de manera continua en las clases, que la habilidad de prever no 

se ejercitó de forma especial y que la capacidad de planificar se desarrolló 

mediante el currículum oculto, en tanto que el conocimiento sobre derecho de 

autor surgió, en mi caso, como una meta-competencia. Puntualmente, sólo dos 

unidades de aprendizaje se enfocaron en el trabajo editorial, Corrección de estilo 

y Edición de textos (anexo 17), ambas de tipo integral y optativo, por lo que era 

posible concluir el programa de estudios sin necesidad de cursarlas —tal fue mi 

caso, ya que estudié, en su lugar, unidades de aprendizaje sobre literatura, como 

expliqué en el apartado 3.1—. El análisis sobre las competencias digitales lo 

reservé para el apartado 3.3, pero anticipo que sí fueron desarrolladas por los 

egresados de la LLL-2004, aunque sólo por medio del currículum oculto. 

 

3.3 Capacitación que recibí para el uso de las tecnologías de la información 

y la comunicación (TIC) 

En los capítulos anteriores mencioné que el uso de las TIC produjo cambios 

notables en diversos ámbitos productivos durante los años posteriores a la 

implementación de la LLL-2004; de tales ámbitos, mi investigación se centró en 

los ámbitos periodístico y editorial. Por ello revisé en qué consisten tales 

tecnologías, qué relación tienen con el trabajo de un EDITOR WEB y si la LLL-2004 

otorgó competencias para su uso.  
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Las definiciones que existen de las TIC son diversas, aunque en general se 

refieren a tecnologías combinadas que posibilitan escenarios de comunicación 

digital. Para este análisis retomé la definición con que William Ávila, en su 

artículo “Hacia una reflexión histórica de las TIC”, unifica las diversas acepciones 

halladas por el autor sobre el tema: 

Conjunto de herramientas, soportes y canales desarrollados y 

sustentados por las tecnologías (telecomunicaciones, informática, 

programas, computadores e internet) que permiten la adquisición, 

producción, almacenamiento, tratamiento, comunicación, registro y 

presentación de informaciones, en forma de voz, imágenes, y datos, 

contenidos en señales de naturaleza acústica, óptica o electromagnética 

a fin de mejorar la vida de las personas. (Ávila, 2013: 222). 

Las numerosas tecnologías que abarcan y las múltiples aplicaciones de las TIC 

hacen que su impacto varíe en cada ámbito: en el terreno periodístico modificó, 

hasta ahora y principalmente, “el estilo de presentación de historias, los métodos 

de recolección de información, distribución y modelo de negocio” (Cruz, 2020); 

en el plano editorial se ha señalado, por ejemplo, que generaron la 

transformación más profunda que ha habido en la historia de la lectura y la 

escritura (Colella, 2019), que los sistemas de edición digital no eliminan la 

necesidad de contar con figuras como el corrector de estilo, sino que optimizan 

su trabajo (Merino, 2013), y que el creciente número de textos en formato digital 

no acabará con la existencia del papel como soporte, aunque este ya no será 

visto como aspecto inherente de los textos (Fernández, 2020). 

Para precisar el concepto de las TIC, Consuelo Belloc (s.f.) determinó que estas 

presentan las siguientes características representativas: inmaterialidad, 

interactividad, interconexión, instantaneidad, digitalización, mayor influencia 

sobre los procesos que sobre los productos, penetración en todos los sectores, 

innovación, tendencia hacia la automatización y la diversidad; algunos ejemplos 

de estas tecnologías son aquellas que usé como EDITOR WEB de Portal, según lo 

que expuse en el apartado 2.2 y el anexo 4: teléfono inteligente, computadora, 

internet, redes sociales, correo electrónico, aplicaciones de mensajería 

instantánea, noticieros digitales y programas de edición de imagen y video. 

El manejo de las TIC requiere adiestramiento acorde al uso que se les dé. Los 

conocimientos y habilidades “que permiten a las personas utilizar tecnología para 
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diversos propósitos como trabajar, aprender, comprar, informarse, entretenerse 

y participar en sociedad” (OIT, 2024b) reciben el nombre de competencias 

digitales, y están enlazados de manera indivisible, por lo que no importa qué tan 

básica o especializada sea la tecnología y la aplicación que tenga, quien haga 

uso de ella posee competencias digitales. Aunque, para profundizar en su 

análisis, la Organización Internacional del Trabajo las clasifica en tres niveles 

(OIT, 2024b):  

• Básicas: capacidades elementales para el uso de dispositivos digitales, 

búsqueda y comunicación mediante internet, etc. 

• Intermedias:  habilidades que permiten atender necesidades surgidas del 

ejercicio de la ciudadanía y la actividad laboral, y cuyo nivel permite que 

se actualicen y amplíen de manera continua. 

• Avanzadas: facultades que se adquieren regularmente a través de una 

educación superior, aunque también se aprenden mediante la 

experiencia, y tienen lugar en ámbitos de conocimiento especializado. 

Las TIC y las competencias digitales son elementos inherentes al modelo general 

del EDITOR WEB, aunque también son categorías integradas por múltiples 

elementos, de modo que las tecnologías y habilidades implicadas varían en 

función de los diversos tipos de trabajo editorial que existen; en mi caso, como 

EDITOR WEB de Portal, requerí competencias digitales de nivel intermedio y 

avanzado para el uso del teléfono inteligente, computadora portátil, internet, 

correo electrónico, sistemas de gestión de contenido, redes sociales, 

procesadores de palabras, programas de edición de video e imagen, 

aplicaciones de mensajería instantánea, plataformas de servicio de 

mercadotecnia y analítica de datos, lo cual detallé en el segundo capítulo y en el 

anexo 4. 

Ahora bien, el currículo oficial de la LLL-2004 no brindó enseñanza sobre uso de 

TIC: ninguna unidad de aprendizaje fue orientada explícitamente para ello (ver 

el anexo 17), mientras que ni los objetivos profesionales ni los aprendizajes 

enfatizados para lograrlos tomaron en cuenta la necesidad de tal aprendizaje, 

como fue señalado durante la restructuración de la LLL-2004, con la que se 

determinó que era imprescindible “integrar en la formación de los estudiantes el 
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manejo y uso de tecnologías digitales” (Comité de currículo, 2015: 65). No 

obstante, durante mi formación profesional utilicé diversas TIC para realizar 

desde trabajos escolares hasta preinscripciones, baja de unidades de 

aprendizaje y otras actividades administrativas —como ejemplo de tales TIC 

están la computadora, el procesador de palabras Microsoft Word, el internet, el 

sistema bibliotecario en línea de la Uaemex y el portal de alumnos del Sistema 

de Control Escolar—; esto sugiere que los egresados de la LLL-2004 no 

recibieron instrucción oficial sobre competencias digitales, pero las desarrollaron 

como parte del currículum oculto porque era imprescindible para realizar 

diversas actividades cotidianas de la carrera.  

Las TIC no fueron consideradas en la LLL-2004 porque su influencia recién 

comenzaba a ganar fuerza: si bien el desarrollo de estas tecnologías se dio en 

el siglo XX, principalmente durante la segunda mitad —con el surgimiento de la 

computadora y el internet (Ávila, 2013)—, a finales de ese periodo existió una 

brecha digital que impidió que la mayoría de la población tuviera necesidad o 

interés de utilizarlas, por lo que para un plan de estudio de principios del siglo 

XXI era difícil prever que el uso de las TIC se extendería paulatinamente a todos 

los sectores productivos —de hecho, en 2012 todavía se estimaba que sólo 3% 

de la población latinoamericana tenía conectividad a internet (Ávila, 2013), y fue 

hasta 2021 cuando más de la mitad de los hogares ya contaron con ella (Jung y 

Katz, 2023) —. Esto se confirma con el hecho de que el proyecto de la LLL-2004 

no hizo ninguna referencia a la existencia de las TIC o al fenómeno de la 

digitalización, sino que se limitó a señalar que un valor deseable en los perfiles 

de ingreso era el de “demostrar apertura hacia nuevos conocimientos y 

tecnologías” (Comité curricular, 2004: 24). 

El desarrollo de las TIC es un ejemplo de los innumerables factores que han 

generado cambios en la sociedad y ante los cuales la educación, de cualquier 

tipo y en cualquier nivel, debe tomar una postura y hacer ajustes en sus 

programas educativos. El dinamismo ante este devenir es una dimensión 

caracterizadora del currículo que implica que “está sujeto al cambio permanente 

[y que] la reflexión sobre su racionalidad y su constante evaluación [son señales] 

de una práctica curricular responsables” (Casanova, 2018). Así que lo natural es 

que los diversos programas educativos sean eventualmente insuficientes y 
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replanteados. En el caso de la LLL-2004, con su restructuración se atendió la 

ausencia del aprendizaje sobre las TIC y se incorporó al programa subsecuente 

una unidad de aprendizaje sobre el tema: Recursos informáticos y telemáticos, 

cuyo objetivo fue “experimentar las tecnologías de la información y la 

comunicación para el acceso, tratamiento y comunicación del conocimiento” 

(Comité de currículo, 2015: 382); además, en el modelo educativo de la 

licenciatura  se abrió la posibilidad de incorporar el uso de las TIC al proceso de 

enseñanza-aprendizaje y las habilidades tecnológicas fueron consideradas entre 

las competencias docentes y disciplinarias del programa educativo (Comité de 

currículo, 2015). 

Tras observar las particularidades de mi formación profesional tomé conciencia 

de que el uso de las TIC estuvo presente a través de otras actividades del 

currículum oculto, por ejemplo: en 2011 colaboré en la creación y presentación 

del blog de la revista Dislexia y en 2016 fui organizador general del XIV Congreso 

Nacional de Estudiantes de Lingüística y Literatura (CONELL), por lo que 

administré la presencia en línea del evento, que estuvo conformada por la página 

web rednelltoluca.wixsite.com (Figura 11), el perfil de Facebook Rednell Toluca 

y el correo electrónico rednelltoluca@gmail.com (Rednell Toluca, 2024). 

Adicionalmente, en 2013 fui tallerista del Espacio Mexiquense de Ciencia y 

Tecnología, una actividad que, si bien no perteneció al programa educativo oficial 

ni al currículum oculto, realicé de manera recurrente durante mi carrera y en la 

cual me involucré gracias a la interacción que tuve, en centros educativos, con 

otros compañeros de la Uaemex que participaron previamente. En el anexo 7 

presento las constancias de tales experiencias. 

mailto:rednelltoluca@gmail.com
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Figura 11. Sitio web del XIV CONELL. 

 

También recurrí a la educación continua para adquirir conocimientos sobre uso 

de las TIC. Este concepto se refiere a los procesos educativos que están 

destinados a “ampliar, actualizar, renovar conocimientos ya adquiridos con la 

finalidad de enfrentar nuevas exigencias del mercado laboral y profesional” 

(Fonseca, 1984; citado en Fernández, 2021: 96), los cuales tienen lugar luego 

de la educación universitaria, frecuentemente a manera de diplomados, 

especializaciones o certificaciones, por lo que son distintos a los posgrados o las 

capacitaciones laborales, aunque a veces forman parte de ello. 

En 2017 concluí el Curso básico de Marketing Digital (anexo 7), que me otorgó 

conocimientos básicos sobre marketing digital, a partir de catorce módulos de 

estudio: Digital, Marketing, SEO-SEM, Analítica, Usabilidad, Display, Video, 

Social, Mobile, Apps, Plan MKT, E-commerce, E&negocio y Empleo. El curso se 

impartió en línea, tuvo una duración de 40 horas y formó parte del programa 

Google Actívate (2014), que ofrece contenido educativo, de acceso libre sobre 

el uso de las TIC, para mejorar la empleabilidad de las personas. 

Así pues, aunque mi formación superior oficial no incluyó aprendizajes sobre el 

uso de las TIC, con el currículum oculto y la educación continua desarrollé 

competencias digitales adecuadas para desempeñarme como EDITOR WEB, y 
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para solventar las necesidades digitales que surgen del uso mismo de las TIC —

adaptarme a su constante actualización, por ejemplo—. 

Si bien la falta de enseñanza oficial sobre las TIC fue una notable carencia en la 

LLL-2004, no debe olvidarse que los programas de estudio tienden a ser 

obsoletos ante el devenir; que “el contenido a enseñar [es tan vasto] que no 

alcanza a ser impartido en su totalidad, por lo que [el currículo] prioriza lo 

fundamental, según el tiempo y lugar” (Brítez, 2021); y que el desarrollo de las 

TIC provoca que los estudios académicos formales sean insuficientes para 

mantenerse actualizado en cualquier campo de estudio (Ramírez, 2019), por lo 

que es fundamental que los egresados de esta carrera —que se formaron en el 

modelo de competencias y, en teoría, saben conocer— se responsabilicen de 

complementar y actualizar su aprendizaje continuamente. 
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Conclusiones: impacto de mi experiencia laboral 

Con esta memoria reflexioné sobre la posibilidad que tuve, gracias a mi 

formación profesional, de desempeñarme como EDITOR WEB, aunque tal cargo no 

existiera cuando se implementó la LLL-2004. Asimismo, analicé y definí la figura 

del EDITOR WEB mediante la investigación que hice para sustentar mi testimonio 

sobre la experiencia laboral de tres años que tuve en el diario Portal, y demostré 

que las competencias otorgadas por la LLL-2004 son convenientes para el cargo 

en cuestión. Los objetivos de dicha investigación me condujeron a los siguientes 

hallazgos primordiales: 

• La figura del EDITOR WEB es de reciente existencia, ya que surgió durante 

las últimas dos décadas, y es una muestra de los cambios provocados por 

la influencia de las TIC en los ámbitos periodístico y editorial durante ese 

periodo. Particularmente, en Portal es un cargo que se creó en 2020 para 

administrar la presencia digital del diario, que inició y creció a partir de 

2009. 

• El trabajo del EDITOR WEB tiene lugar en un plano que amalgama el 

quehacer editorial con el periodístico, en el contexto del uso 

imprescindible de las TIC. Los conocimientos y habilidades que lo 

caracterizan son las competencias digitales, el dominio del lenguaje 

escrito y el uso de técnicas de investigación, mientras que sus principales 

actividades son la revisión de textos y la creación de contenido. 

• Las unidades de aprendizaje de la LLL-2004 otorgaron dos de las tres 

competencias que son fundamentales para el EDITOR WEB: dominio del 

lenguaje escrito y uso de técnicas de investigación, aunque no 

proporcionaron ningún tipo de enseñanza sobre uso de las TIC. Además, 

la LLL-2004 se basó en el modelo por competencias, que en la educación 

superior prepara a los estudiantes para desarrollarse profesionalmente 

pese al devenir y es conveniente para el trabajo del EDITOR WEB, el cual 

está en constante cambio.  

Además, sobresalieron los siguientes hallazgos complementarios: 
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• Las condiciones laborales que tuve como EDITOR WEB de Portal debilitaron 

mi desempeño. 

• El cargo de EDITOR WEB es fundamental para Portal porque es el que 

sustenta la presencia digital del diario y lo convierte en una empresa 

generadora de información. 

• Con el currículum oculto y la educación continua subsané la falta de 

instrucción superior, oficial y específica, que tuve sobre periodismo y 

trabajo editorial. 

Así, comprobé que los egresados de la LLL-2004 poseen competencias 

profesionales para ocupar el cargo de EDITOR WEB en el diario Portal, sin importar 

que este último haya surgido después de que se implementara la LLL-2004, y 

que ser capaz de ocupar este puesto específico significa tener capacidad para 

ocupar puestos equiparables fuera de la empresa, ya que el de Portal 

corresponde al modelo general del EDITOR WEB. 

En mi caso, los conocimientos y habilidades que obtuve mediante la educación 

superior oficial se complementaron con aprendizajes surgidos del currículum 

oculto y la educación continua, de tal modo que conté con las tres competencias 

fundamentales para el trabajo del EDITOR WEB, y con conocimientos prácticos 

sobre trabajo editorial y administración de canales digitales, desde el momento 

que asumí el cargo en Portal.  

Por tanto, la posibilidad que tuve de trabajar como EDITOR WEB representó un 

importante aprendizaje práctico para mi desarrollo profesional, ya que involucró 

tres de los aprendizajes enfatizados en el programa educativo del que salí: el 

conocimiento sobre la lengua escrita y sobre técnicas de investigación 

documental, que se fortaleció, y el ejercicio laboral en el campo de la 

comunicación, que se materializó. Adicionalmente, me proporcionó conocimiento 

experimental sobre el uso de las TIC con fines periodísticos y editoriales, lo que 

posibilita que continúe desempeñándome en estos ámbitos productivos, que son 

apropiados para quienes egresamos de la LLL-2004. 
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Anexos 

Anexo 1. Media kit  

 

 



 

86 
 

 

 

  



 

87 
 

Anexo 2. Primera campaña mediante Mailchimp  
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Anexo 3. Lista de encomiendas 

El director general me envió este documento en formato .docx, mediante la aplicación 

Whatsapp, el 19 de octubre de 2023 a las 12:47 p.m. 
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Anexo 4. Relación de condiciones laborales 

En este documento presento una relación de las condiciones laborales 

(contratación, seguridad social, capacitación, sueldo, prestaciones, horario, lugar 

de trabajo y recursos) que tuve mientras ocupé el cargo de EDITOR WEB en Portal, 

entre 2020 y 2023, con el objetivo de describir factores administrativos y 

económicos de la empresa que condicionaron mi cargo; mi testimonio fue la 

fuente de información en los casos que no tuve evidencia de otro tipo. 

Contratación y seguridad social 

La vacante para el cargo no se publicó, sino que fue difundida por algunos 

integrantes del equipo de trabajo —yo supe de ella a través del subdirector 

editorial—. El proceso de reclutamiento implicó, primero, que presentara mi 

currículum a la empresa, mediante un contacto de WhatsApp que me fue 

proporcionado para ello; segundo, que tuviera una entrevista con la entonces 

subdirectora del diario Portal; tercero, que me entrevistara con el director 

general. La contratación no se realizó a través de un convenio escrito sino a partir 

de un acuerdo verbal con el director general, quien ostenta el cargo de mayor 

jerarquía en la publicación y es el único que aprueba la incorporación de 

personal; por lo tanto, no se me proporcionó documentación que estipulara las 

condiciones de trabajo, las responsabilidades del cargo o la fecha en que inició 

la relación laboral. De hecho, es gracias a una constancia laboral, emitida por el 

subdirector editorial (anexo 12), que puedo demostrar que tal relación comenzó 

en noviembre de 2020 y se mantuvo hasta noviembre de 2023. 

En tanto, datos del Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS) (anexo 18) 

señalan que el 1 de marzo de 2021 fue la primera fecha en que “PROPAGANDA 

Y MAS”, empresa a la cual pertenece Portal, cumplió obligaciones como mi 

patrón ante ese instituto, y que el 31 de enero de 2022 me dio de baja; un día 

después, fui reingresado por otro patrón, “JANO”, aunque con un Salario Base 

de Cotización menor al que tuve hasta entonces en “PROPAGANDA Y MAS” 

(este cambio no fue informado ni explicado por el patrón —o los patrones—).  

Gracias a una indagación que hice con el motor de búsqueda Google, supe que 

“JANO S.A. de C.V.” (Jano, 2006) es una empresa de artes gráficas ubicada en 

el valle de Toluca y que su información de contacto incluye el correo electrónico 
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ventas@portaldigital.com.mx (Jano, 2009), el cual, en apariencia, remite a la 

identidad corporativa del diario Portal, lo que me permite suponer que en algún 

momento formó parte de su presencia digital, aunque nunca recibí información o 

indicaciones al respecto por parte de la empresa. Además, “Jano S.A. de C.V.” 

es un negocio de imprenta localizado en la dirección “Ernesto Monroy C 109, 

Col. EXPORTEC II, 50223 San Miguel Totoltepec, Méx.”, según la herramienta 

de búsqueda de ubicaciones Google Maps (Google, 2024.), lo cual coincide de 

manera exacta con el domicilio que aparece en el directorio del periódico (anexo 

5). No obstante, la relación que hay entre las empresas Jano y Portal no se aclara 

en ninguna de las fuentes referidas, ni en la información que recibí cuando 

trabajé para el diario; sólo constaté, a través de mi estado de cuenta bancario 

(anexo 19), que la empresa “JANO SA DE CV” cubrió mi sueldo durante un 

periodo de la relación laboral. 

Capacitación 

Mi incorporación a Portal no conllevó una capacitación formal; si bien durante las 

primeras semanas en el puesto fui introducido a la dinámica de trabajo, con la 

guía de la subdirectora y el editor, mientras observé y experimenté de manera 

inicial el quehacer del diario, no seguí ningún proceso plenamente establecido, 

con temas y tiempos delimitados; por el contrario, desde el inicio se me sumó al 

quehacer del equipo y se me establecieron objetivos, como se ve en el primer 

correo electrónico que la subdirectora me envió tras mi incorporación, el cual 

muestro en el anexo 10. De hecho, el único documento que se me otorgó con 

fines de capacitación fue el “Manual de usuario” del sitio diarioportal.com (anexo 

14), cuya elaboración corrió a cuenta de la agencia Iconica, contratada por Portal 

para encargarse del diseño, alojamiento y soporte técnico de dicho sitio web. 

Además, la empresa tampoco me entregó ninguna clase de manual editorial, ya 

que no tiene, ni organizó actividades de capacitación o actualización mientras 

trabajé en ella. 

Sueldo 

El salario diario neto que presento en el cuadro I corresponde al resultado de 

dividir el salario neto mensual (cuadro II) entre 30, por ser este el número 

promedio de días que tiene un mes; mientras que el salario base de cotización 

mailto:ventas@portaldigital.com.mx
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(SBCIMSS), que también muestro en el primer cuadro, representa el pago diario 

que percibí, según lo reportado por el patrón ante el IMSS (anexo 18). En tanto, 

el salario neto mensual que presento en el cuadro II constituye la cantidad total 

que percibí cada mes, y es comprobable gracias al estado de cuenta que muestro 

en el anexo 19, aunque de manera parcial porque la empresa sólo me entregó 

algunos recibos de pago impresos, menos de diez, los cuales ya no tengo. 

Cabe señalar que para esta comparación consideré los cargos de “Reportero en 

prensa / Reportero gráfico” (cuadro I) y “Periodistas y redactores” (cuadro II) por 

tres razones: primero, porque los puestos de editor o EDITOR WEB no figuran entre 

las fuentes que consulté; segundo, porque se trata de puestos que corresponden 

al mismo ámbito productivo del EDITOR WEB de Portal; tercero, porque son los que 

más se asemejan, de entre las opciones halladas en mi investigación, a la labor 

que realicé durante mi experiencia laboral.  

Cuadro I. Comparativa de sueldo diario 

Cargo  

 

2020 2021 2022 2023 

Editor web 

 

Salario en Portal Salario en Portal Salario en Portal Salario en Portal 

Neto 

$197.36 

*SBCIM

SSSin 

datos 

Neto 

$197.36 

*SBCIM

SS$209.0 

Neto 

$197.36 

*SBCIM

SS$180.6

8 

Neto 

$230.26 

*SBCIM

SS$217.9

4 

 

General **Salario mínimo 

en México 

**Salario mínimo en 

México 

**Salario mínimo en 

México 

**Salario mínimo en 

México 

$123.22 $141.70 $172.87 $207.44 

 

Reportero 

en prensa / 

Reportero 

gráfico 

*** Salario mínimo 

profesional en México 

*** Salario mínimo 

Profesional en México 

*** Salario mínimo 

Profesional en México 

*** Salario mínimo 

Profesional en México 

$275.90 

 

$317.29 $387.09 

 

$464.51 

Nota: cantidades en pesos mexicanos 

Fuente: *IMSS (Anexo 18); ** CONASAMI (2023); ***Banxico (2023) 

 

Cuadro II. Comparativa de sueldo mensual 

Cargo 

 

Año 2020 Año 2021 Año 2022 Año 2023 

Editor web 

 

Salario en Portal Salario en Portal Salario en Portal *Salario en Portal 

$6, 000 (neto) $6, 000 (neto) $6, 000 (neto) $7, 000 (neto) 

 

General 

(profesionistas y 

técnicos) 

**Salario promedio 

mensual en México 

**Salario promedio 

mensual en México 

**Salario promedio 

mensual en México 

**Salario promedio 

mensual en México 

$6, 610 

 

$6, 730 $6, 850 

 

$6, 970 

**Salario promedio 

mensual en México 

**Salario promedio 

mensual en México 

**Salario promedio 

mensual en México 

**Salario promedio 

mensual en México 



 

93 
 

General (sector 

Información en 

Medios Masivos) 

 

$5, 960 $5, 360 $7, 040 $6, 830 

 

Periodistas y 

redactores 

**Salario promedio 

mensual en México 

**Salario promedio 

mensual en México 

**Salario promedio 

mensual en México 

**Salario promedio 

mensual en México 

$5, 990 $6, 060 $7, 330 $9, 550 

 

Nota: cantidades en pesos mexicanos 

Fuente: *Estado de cuenta (anexo 19); **Secretaría de Economía (2024) 

 

Prestaciones 

Los beneficios laborales (prestaciones) que observé en este apartado son los 

mínimos establecidos por la Ley Federal del Trabajo (PROFEDET, 2016), las 

respuestas a si se otorgaron o no al EDITOR WEB de Portal reflejan mi experiencia 

en el cargo y las observaciones se basan tanto en la Ley antes mencionada como 

en mi testimonio. 

Cuadro III. Prestaciones otorgadas al EDITOR WEB de Portal entre 2020 y 2023 

Prestación ¿Se otorgó al 

EDITOR WEB? 

Observaciones 

Aguinaldo Sí En el año 2020 no se me pagó la parte proporcional, mientras que 

en años posteriores recibí el equivalente a una quincena de salario 

por este concepto; la primera situación incumplió la Ley, la segunda 

estuvo en concordancia con ella. 

 

Vacaciones Sí Me otorgaron una semana de vacaciones con goce de sueldo durante 

los años 2022 y 2023; sin embargo, mi primer periodo vacacional 

tuvo lugar luego de más de un año de haber sido contratado; además, 

no se sumaron días de vacaciones por cada año subsecuente, como 

dicta la Ley. 

 

Prima vacacional No Sin observaciones. 

 

Prima dominical No Mis servicios como EDITOR WEB fueron requeridos en días domingo 

únicamente cuando coincidieron con alguna jornada electoral de 

interés para el diario. 

 

Días de descanso Sí Se estableció el domingo de cada semana como día de descanso para 

mi cargo; los días de descanso obligatorio no fueron concedidos ni 

remunerados según la Ley. 

 

Licencia de maternidad No aplica Desconozco si el patrón otorga esta prestación. 

 

Licencia de adopción No aplica Desconozco si el patrón otorga esta prestación. 

 

Periodo de lactancia No aplica Desconozco si el patrón otorga esta prestación. 

 

Licencias de paternidad  No aplica Desconozco si el patrón otorga esta prestación. 

 

Prima de antigüedad No aplica Por Ley, se requiere haber laborado 15 años o más para recibir esta 

prestación. 

Desconozco si el patrón otorga esta prestación. 
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Prestaciones derivadas por 

renuncia 

No Renuncié al cargo en noviembre de 2023. 

 

Prestaciones que se generan 

por despido injustificado 

 

No aplicó Desconozco si el patrón otorga esta prestación. 

Participación de utilidades No  Se desconoce si la empresa tuvo el ingreso anual estipulado en la 

Ley para que esta prestación se otorgue (mayor a $300,000.00 en el 

ejercicio fiscal anterior). 

 

 

Horario y lugar de trabajo 

Trabajé de lunes a sábado y tuvo como asueto el domingo de cada semana 

(anexo 12) pero la empresa no estableció un horario fijo o aproximado que 

delimitara mi jornada laboral; por el contrario, en octubre de 2023 el director 

general me indicó que debía “alimentar permanentemente la página web de 

Portal a lo largo del día” (anexo 3), lo cual comprueba que la empresa 

demandaba una disponibilidad de tiempo ilimitada, sin que esto implicara pago 

de horas extras. 

En cuanto al sitio de trabajo, no hubo un espacio físico determinado para ello 

porque hice teletrabajo (inicialmente como una medida de salud ante el avance 

de la pandemia del COVID-19); sin embargo, el equipo editorial cuenta con una 

oficina en las instalaciones de la empresa Propaganda y Más S.A de C.V., que 

se ubica en el domicilio indicado por el directorio de Portal (anexo 5). 

Cabe señalar que mi comunicación con el equipo de trabajo se realizó, 

primordialmente, a través de llamadas telefónicas, mensajería instantánea y 

correos electrónicos, por lo que, en vez de un espacio físico, el lugar de trabajo 

fue de tipo digital; huelga decir que esto último facilitó que la empresa se 

extralimitara en la cantidad de tiempo laboral que requirió de mi parte, pues tenía 

la posibilidad de contactarme y hacer encomiendas a cualquier hora. 

Recursos 

Hasta diciembre de 2022, Portal no me proporcionó ningún dispositivo 

electrónico para atender las tareas implicadas en mi cargo como EDITOR WEB; 

hasta ese entonces, realicé dichas tareas con un teléfono inteligente y una 

computadora portátil de mi propiedad, por lo que no poseían características 

técnicas pensadas para sostener la presencia digital de un medio de 
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comunicación estatal y requirieron actualizaciones que corrieron por mi cuenta. 

Durante ese tiempo solicité reiteradamente equipo más adecuado, pero no me 

lo proporcionaron. 

En enero de 2023 mi teléfono inteligente presentó fallas irreparables, por lo que 

solicité financiamiento al director general para restituirlo; en esa ocasión tuve 

respuesta positiva y fue así como adquirí un nuevo equipo, cuya compra se 

constata con la factura del anexo 20. La empresa no adquirió ningún otro 

dispositivo para la atención de sus canales digitales durante mi experiencia 

laboral, en tanto que tampoco destinó recursos para adquirir software procesador 

de textos o de diseño de imágenes y videos. 

El servicio de internet que usé, fijo y móvil, corrió por mi cuenta. Las ya referidas 

oficinas del diario también tenían conexión fija y se podía elegir trabajar en ellas, 

pero debía hacerse con equipo propio porque las instalaciones carecían de él; 

de modo que preferí trabajar desde casa, para no exponer mis dispositivos a 

posibles daños por el traslado. 

En cuanto a los recursos humanos contratados para atender la presencia digital 

de Portal, estos fueron escasos: entre 2020 y 2023, sólo yo realicé esa labor de 

manera continuada. También conté con la colaboración eventual de otros 

miembros del equipo editorial, de creadores de contenido y de practicantes, 

como se ve en los anexos 6, 8 y 9, pero la rotación de personal y las limitaciones 

económicas de la empresa impidieron que conformara un equipo con reporteros 

y creadores de contenido que atendieran de manera constante las necesidades 

inherentes a tener perfiles y cuentas en múltiples plataformas (figuras 2, 3 y 4). 

  



 

96 
 

Anexo 5. Página 2 del periódico Portal, directorio ampliado 

Para esta evidencia seleccioné ocho ediciones del periódico Portal, dos por cada año 

en que tuvo lugar mi experiencia laboral como EDITOR WEB, de 2020 a 2023. Las 

ediciones seleccionadas son las primeras de cada semestre que hubo en dicho periodo. 
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Anexo 6. Plan de trabajo 

Tras elaborarlo, envié este plan de trabajo al director general en formato .pdf, mediante 

correo electrónico, el 21 de julio de 2023 a las 11:55 p.m. 
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Anexo 7. Constancias 
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Anexo 8. Minuta de reunión de trabajo 

La subdirectora me envió este documento en formato .pdf, mediante correo electrónico, 

el 24 de noviembre de 2020 a las 3:50 p.m. 
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Anexo 9. Organigrama de trabajo para prácticas profesionales 
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Anexo 10. Primeros datos de acceso 

La subdirectora me envió este documento en formato .docx, mediante correo 

electrónico, el 4 de noviembre de 2020 a las 5:55 p.m. 
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Anexo 11. Reporte de métricas 

Este documento es un ejemplo de los reportes mensuales que elaboré como EDITOR 

WEB de Portal; el director general lo recibió en formato .docx, mediante correo 

electrónico, el 2 de febrero de 2023 a las 6:32 p.m. 
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Este documento es un ejemplo de los reportes semanales que elaboré; el director 

general lo recibió en formato .pdf, mediante correo electrónico, el 3 de octubre de 2023 

a las 8:11 p.m. 
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Anexo 12. Constancia de antigüedad laboral 
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Anexo 13. Portada y directorio de la revista Acta Semanal  
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Anexo 14. Portada y contenido del manual de usuario de diarioportal.com
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Anexo 15. Guía para publicar con WordPress  

 

  



 

131 
 

Anexo 16. Anotaciones para proyecto de renovación de diarioportal.com   
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Anexo 17. Unidades de aprendizaje de la LLL-2004 
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Anexo 18. Constancia de semanas cotizadas en el IMSS 
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Anexo 19. Estado de cuenta
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Anexo 20. Factura  

 

 


